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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios fie  moneda publicados el día 
4 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficíales

r COMPRA VENTA

Francos ............ ..................
Libras .........................
Dólares ......... .......................
Liras ......... , ...........................
Francos suizos ........
ReichsmarL .........................
Belgas ....................................
Florines ................................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal ...♦
Coronas suecas ........
•Coronas noruegas ........ .
Coronas danésas .........
Peso chileno ...... '..............'.

12,50
44,00
io»95

253,00

,2,6o
2,62

221 ,35
35*7°

13,SO 

1 1,23

259*35.

44.60 
3,66 
3,68

226,90
36.60

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  D E  
B A LEA R ES

Extraviados ios cupones dV la Deuda 
AmoViizable al 4 por ioo, emisión 15 de 
agosto do *1935, vencimiento 15 de febre
ro do 103b, se liace público, con arreglo 
a lo dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril irle'19 13, con. el fin de que fias per
sonas en cuyo poder fce hallaran los pre
senten en esta oficina, dentro del aplazo 
de un mes, ya que transcurrido' se pro
cederá a su anuTación.

, Factura número 53, comprensiva por 
. series de la numeración de cupones de re

ferencia : A, 495.931, y D, 10.407.
raim a de Mallorca, 27 de agostp de 

¡1945.— El Interventor.- ’
* 1.26*5-0.

CAJA G E N E R A L  D E D E P O S ITO S  

Sucursal de Orense
Tram itándose de ofierb el oxpediepte. 

de extravío del resguardo del depósito 
necesario sin, interés en metálico, cons
titu ido 'por dona Ramona Conde Lua- 
ces con fecha 18 de septiembre de 1943. 
con los números 696 <jé ¿Mitrada y  7.235 
de Registro, de 500 pesetas, se requiere 
a  quien /lov tenga en su poder lo en
tregue en esta Sucursal, previniéndole 
que transcurrido el plazo de dos meses, 
contados a partir d e .la  publicación del 
presente, anuncio, sin realizar reclama
ción de. tercero, s'e declara pulo el re
ferido resguardo y se expedirá un du
plicado, cumpliendo lo dis/>ues?tó en el 
artículo 36 dol Reglamento de esta Caja.

Orense, 29 de agosto de 1945.— El De
legado de Hacienda, ? . S. (ilegible.).

1.260-O.

CAJA G E N E R A L  D E D EP O S ITO S  
Sucursal dé Orense

Tramitándose d1e oficio' el expediente 
de oxtravío del resguardo d e l, depósito 
necesarioAsin inter-és pn metálico,' cons^ 
tituído pof don Manuel Palomares Díaz, •

,
el 6 de abril de 1942, con los números 
162 de entrada y 6.790 de Registro, im
portante 3.000 pesetas, se requiere a 
quien lo tenga en su po^er lo entregue 
en esta Sucursal, previniéndole que 
transcurrido el plazo de dos meses, con- 
tado^ a partir de* la publicación del pre
sente anuncio sin realizar reclamación 
do tercero,- >e declara nulo <A referido 
resguardo y se expedirá un duplicado, 
cumpliendo lo dispuesto en ol artículo 36 
del Reglamento de esta Caja.

Orense, 20 de agosto de 1045.— El De- 
legacio de Hacienda, P. S. .(ilegible).

1.259-O.

CAJA G E N E R A L  D E D EP O S ITO S  

Sucursal de Orense
Tram itándose do oficio el expediente, 

de extravío del resguardo del depósito 
necesario sin interés en metálico, cons
tituido por el Secretario del. Juzgado de 
Pande c.l día 30 de julio de 1932, con los 
números 305 de entrada v 3.434 de Re
gistró, de q o o  pesetas’,' se requiere a 
quien lo tenga en su poder lo .entregue 
en esta Sucursal, previniéndole que 
transcurrido el plazo de dos meses, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio, ' sin realizar reclamación 
de tercero, se declara .nido el, referido 
resguardo y se expedirá un duplicado, 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 36 
dél Reglamento de esta Caja.
1 Orense, 29 de agosto de 1945.— El De
legado de Hacienda, P. S. (ilegible).

1.258-0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M A D RID  

Nueva Industria
Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario : Laboratorio Akiba, S. A.
Objeto de la industria: Producto fa r

macéutico, veterinario. ;
Capital : 100.000 pesetas.

. Producción: «Vacalbin>>, 28.000 cajas 
y un valor de 290.000 pesetes.

Esta industria empleará' maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta .petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, .debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria, Sagásta, 14, 
Madrid.
, Madrid, 28 de.agosto de 1945.— El- In

geniero Jefe, L. López de María.
• 3. 567- 0 .

D E L E G A C IÓ N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C ELO N A  

Ampliación de industria
Peticionario : - Tajleyes Columbo.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

Rectificadora especial para cuello^ d e . ci
güeñales.

Características : 2,50 metros entre pun
tas norm ales; 2 metros entre puntas 
cortas. / '

Diámetro máximo admisible, "510  "mi
lím etros. . . s i

Distancia e n t r e  flatos universales, 
2.310/2.41°  ni i lime tros.

Regularidad del radio del ^cigüeñal 
0/120.

Producción : I-a ndual.
Alaqu naria a -importar : Una rectifica

dora de lias características antes revena
das. Valor, 120.000 pesetas.

ke hace pública esta petición para q u e  
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que ' puedan • suminri-' 
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por triplicado, ,Ios escri- 

, tos. que estime n oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de I ndustria, ¡ sita en la ave
nida del "Generalísimo Franco, <núm. 407.

Barcelona,. 27 d e •• agosto de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, fM. de las Peñas.

30 78-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C ELO N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Afer, S. A.
Objeto de la am pliación: Instalar un 

motor Diosel de S-q IIP ..d e  potencia en 
su industria transformadora de. cacao.

Producción: Xo hay aumento.
Maquinaria a im portar: !un • motor 

Diesel de 8-9 H P. de potencia, represen
tando un valor de 10.244 pesetas. 1 
‘ Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados' por la misma, como los fa
bricantes nacionales que puedan umi
nistrar elemento*; cuya importación -e 
solicita, presienten por triplicado os Ev
entos que estimen oportunos, dentro h*l 
plazo de diez días, en las oficinas de 

' esta Delegación de Industria, -La  r n l.j 
avenida .del' Generalísimo Franco, núme
ro 407^

Barcelona, 27 de agosto de 945.:—F.J 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

3-S^O-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliáción de industria
‘ Peticionario: J .  Mach Gutsens o Hijo.

Objeto do la ampliación: Instalarión 
de un motor Diesel «Winterthur» de se
senta caballo^, para producir fuerza mo
triz durante los períodos de tiempo que, 
para cumplimemtar do dispuesto so neo 
restricción de consumo de energía eléc
trica, no puede ser ésta utilizada.

Maquinaria *a im portar: Este moto»* 
procede de Suiza.

S e  hace pública1 esta petición para que 
tapto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, copio los fa

bricantes nacionales que puedan >umi- 
nisí^ar elementos cuya importación se 
solicita, presenten por triplicado los e s
critos que-estimen oportunos/dentro del 
plazío de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación'de Industria, sita c r  la 
.Avenida del Generalísimo Franco,quim*- . 
1*0 407.

Barcelona, 27 de agosto de 1945. 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

•3 ’57d*0 .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticio n ario : J. y M. Durán, S. A.
O bjeto <le la am pliación: Instalación 

de un grupo m otor.aíternador dé 150 ca- 
ballos ¡xira producir onergía y poderla 
utilizar ’ durante los ¡períodos de tiempo 
que, en* virtud del régimen d f restric
ción, no la faciliten las .Em presas su
m inistradoras.

M aquinaria a im portar: Esta m aqui
naria procede de .Suiza..

Se hace pública osta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, como los fa
bricantes na¿ional^s que puedan 0 ni* 
nistrar elementos cuya im portación se 
solicita, presonten por triplicado los es
critos qup estimen .oportunos, dentro (1H 
iplazo dé diez días, e*n las oficinas :le * 
esta Delegación de, Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, mime* 
ró 407.

Barcelona, 27 do agosto de 1045-— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5 -571”° -

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticio n ario : Ricardo Solerqy Com pa

ñía, ' .

O bjeto de la am pliación : Itfstalarióa 
de un motor Diesel-W ebcr de 22/?? ca
ballos ipara producir fuerza m otriz 
jrqpte los períodos de tiempo qué, debí
telo a. las norm as sobré restricciones de 
coi]sumo de energía eléctrica, 99 puede 
ésta  ser utilizada. 7

M aquinaría a im portar: E s t/ 'm a q u i
n aria  se im porta de Suiza,

Se hace pújdica osta ;petición para qbe 
tanto los industriales que se consideren 
afectador por la m ism a, cjomo los fa
bricantes nación «ales, que puedan sum i
n istrar elem entos cuya im portación *«? =

' solicita, presenten por triplicado los e s 
critos que estimen, oportunos, dentro del 
plazo de Miez días, en las oficinas de 
esta Delegación dq Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núrne* - 
ro 407.

Barcelona, 27 de ago stó  de 1 <345. *«IE1 
Ingeniero Jefe, M. de las bertas.

3 S 7 2 ° :

DE L EG A C IO N  DE I N D U S T R I A L  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P eticion ario: Costa y Blasi.
O bjeto de la am pliación: Instalación 

<]ti un grupo motor-alternador de 60 ca
ballos para producir energía y  poderla 
'utilizar durante Jos períodos de. tiempo 
que, en virtud dej régimen de restricción, 
no la facilitan las Em presas sum inis
tradoras. 

M aquinaria a jr a p h r ta r :  Esta maqui
naria procede de Suiza. >

Se hace pública e*sfa petición para que 
tanto los Industriales que *4 consideren 
afe itados por la «misma/ com o los fa
bricantes nacionales q^je puedan sumi*

' nistrar elem entos cuya importación» se 
. solicita/ presonten por triplicado los es

critos que estimen oportunos, dentro def 
plazo de diez días, ^n . las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de agosto dé 1045.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

.V573-0 - 

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R I A  D E  
BARC ELO N A  

Ampliación de industria

Peticionario: D om ingo Obrador» Fi~ 
to,’ S. L. 

O bjeto de la am pliación: Instalación 
.de-u-n motor «DieseLSúlzer» de. 80 ca 
ballos, con la finalidad-de producir fuer
za motriz durante los períodos de tiem
po quu ru. puede utilizarsci. energía etéc-: 
trica en cum plimiento de las normas 
establecidas sobre restricción de consu
mo1 eje la misma.

Maquinaria a importar : E ste.m otar.se* 
importa de Suiza.

Se hace pública esta petición para.que 
tanto los industriales que s.e con si rieren 
afectados por la m ism a, corpo J o s . fa
bricantes nacionales que puedan sum i
nistrar elementos (Aiya importación *e 
so licita ,Jpresonten por triplicado lqs es
critos que lastimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sp.r en i a 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 24 de agosto de*. 1945,- - E l ’ 
Ingeniero, Jefe, M. de las Peñas|

3-577-0 - .

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R I A  D E 
V A L E N C IA

A m plia ció n  de  in d u stria

Peticionario: M artínez K eig y '  Llin, 
Sociedad Lim itada. —  Dom icilio : C a lle  
Dos d e 'M ayo, 12. Oiítenienté.

O bjeto de la ampliación : Instalar en 
su fábrica dé tejidos ocho telares de 
2,40 motros de ancho de púa.

Aumento de la producción: 105 man
tas de tipo único de algodón regene
rado. 

Esta industria empleará m aquinaria j .  
m aterias primas nacionales. J íü

Se hace pública esta; petición para que 
los industriales que se» consideren afec
tados por la m ism a, presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, en esta  Delegación de Indus
tria, plaza Alfonso el 'M agnánim o, 7 .  
Valencia. .. . .. .

Valencia, 21 de agosto de. ig-i-b-^-El 
Ingeniero Jefe interino; R afael Sánchez 
de León MonfOrte..

3-554-0 -

D E L EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
 SE VIL LA

Ampliación de m aquinaria

P e t ic io n a r io : D o n ,A M íu e l V era  A m at.
O bjeto: A m p lia r 'la  m aquinaria de su- 

industria dq grasas com estibles concre
tas por em ulsión, establecida en Sevilla

P roducción : La m isma actual, y4t q u e  
se trata de perfeccionar* los medios ded 
producción, renunciando a peticiones' d 
mayor cupo de m ateria prima dpi rué? 
tiene asignado. 

Esta-* industria * em pleará solamente 
m aquinaria' y 4m aterias prim as de pro
ducción-nacional.

S e  h a c e  pública esta  petic ión p a ra  
qu e  loar i.ndu£triaits que sé consideren 
a fectad os  por la m ism a, puedan presen
tar  los escrito s  que estimen c on ven ien 
tes, por duplicado, y debidam ente  roin- 
.tegrados, deiAro del plazo de diez días^ 
é n . la s  ...oficinas. de  .e s t a . D e leg ac ió n  de. 
I nd ustria .  ‘

Sevilla,  28 de a go sto  de 1945.— E l  In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

3-555-0 . 

DEL EGACION DE I N D U S T R IA  D E  
SE VIL LA

N ueva industria

Peticionario:  Don Basil io  "Gu errero
Vázquez. . '. s.. . •

O b je to :  Adetezo y escogido de  aceitu
na en M p r ó n ’dc Jla Frontera. •

Producción :. La  correspondiente al tra
tamiento, de 6.000 kilogram os de aceituna 
en jornada de- ocho horas.

Esta  industria empleará secamente j ira -  
quinaria y materias primas de producción 
¡nacional. é

. Se h a c t  pública e-tn petición para que 
los industríalos que s«'- comidcrr n afecta
dos' por la misma puedan presentar los 
escritos qu q  estimicn con venientes,  iptre
duplicado y debidamente re integrados, 
denivey cié! plazo de diez d í a s  en las «ofi
cina^' de esta Delegación de Industria.

Sevilla.  29 do'.agosto' de 19.15.— El $’n - ‘ 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

3.582-0.

DELEGACION DE IN D US T R IA  DE 
LUGO

N u e v a  industria

Petic ion ario :  Don Avelino N ú  ñ e z
M on tero .

Objeto de la industria  : T a l le r  m ecá
nico.

Em plazam iento : Sarria.
Producción* Reparaciones, en c a n tL  

dad variable. ..
 Esta  industria empleará m aquinaria  .y. 
materias, primas nacionales.

Se  hace pública esta 'petición^para qué 
los industriales que se consideren afee-* 
tados por* la -misma presenten los' escritos 
que estimen ' oportunos, dentro, del plazo' 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, calle N. Pastar 
Díaz, 25.

Lugo, 27 de agosto de 1945 . — El * n- 
geniero Jefe, . D a v id 'S o le r .  ,

873-0 .

DELEGACION D E IND US TR IA DE 
LUG O 

Nueva in dustria

Peticionaria : Doña. Herminia Iglesias, 
p e s i a s .

O bjeto de la industrja : Tost<>.<ero de 
café.

 Emplazamiento :■ Vivero.
Producción: Bo-óoo kilogramos» anua

les.
Esta  industria empleará m aquinaria  

ñacionaF. 

Se- hace pública esta petjción para que" 
los ' . in du -tn ales  que se- consideren a fe c
tados por la mispia presentem los esc :*í.tos 
que estimen oportuno:?, dr^ntro del plazo 
de diez dJas, en las ólicinas de: está  De^i
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legación di:’ Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 27 de agosr.0 de 1045.— El In
geniero Jcícv David Soler.
~ 872-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LUGO

Nueva industria

Peticionario : Don Fermín Rivera Ló-
pez-

Objeto da la industria ; Fundición de 
hierro.

Emplazam iento : Lugo.
Producción : 355 toneladas anuales.
Esta industria, empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta-petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, cálle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 27 de agosto de 1945.—-El In
geniero'Jefe, David Soler.

871-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LUGO

Transporte de energía eléctrica

Peticionario : «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», de La Coruña.

Objeto : Línea de energía eléctrica a 
132.00c. voltios; de Los Peares a Lugo.

L o n g itu d : 63 kilómetros.
Potencia a transportar : 35.000 kilova

tios'. .
Se emplearán materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de (diez días, en las oficinas" de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 28 de agosto de 1945.— El In
geniero Jefe, David Soler.

870-O. ,  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LERIDA  

Nueva industria

Peticionario: Don Luis Argilés* Xam- 
m a r.' . 1

Objeto de la instalación : Fabricación 
de alcóho] vínico. . ' *

Emplazam iento : Tárrega.
Capacidad de producción : 125:000 li

tros dp alcohol destilado' en campaña de 
doscientos días.' '

Ésta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren áfec- 
tados por la husm a presenten iofc escritos 
que estimen, oportunos, dentro d^L plazo 
de diez días, en las oficinas de está De
legación de Industria.

Lérida, 17 de agosto de 1945.— El In
geniero Jefe, F- Fhrré Casam ada. <

0Ó9-O; ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA  

Nueva industria

G ru p o  i .° .— A p a rtad o  tb)

Peticionario: Sociedad Electro-Q uím i
ca de Flix.

O bjeto de la in d u stria : Obtención de 
cloruro de alunliñio anhidro:

Producción : Dos toneladas m ensua
les.

Esta industria, em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qpe se consideren afec
tados por. la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejem plar, ante esta Delegación de 
Industria, en el plazo de los diez días 
siguientes al de la publicación de 1 ste 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

¿Tarragona, 23 de agosto de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, José de Marc h y Torres,

3563-0-

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
PALENCIA  

Nueva industria

P eticio n ario : Ayuntam iento de Cam - 
porredondo dé Alba.

Objeto de la petición : Instalación de 
un grupo hidroeléctrico de 7,5 HP-, para 
el sum inistro de alum brado en la .citada 
localidad.

E sta industria em pleará maquinaria, y 
m ateriales de procedencia nacjpnal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presentén los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez’ días, en las ofi
cinas de esta D e leg ació n ,. M ayor Pral, 
número 28.

Falencia, 29. de agosto de» .1945.— El 
Ingeniero Jéfe, H. M anrique.

3556- 0 - .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

. La Comisión Gestora, en sesión de 
28 de junio de 1945, ha acordado sacar 
a  concurso, con arreglo a los pliegos dé 
condiciones facultativas y económico-ad
m inistrativas que se encuentran dé. ma-¡ 
hifiesto en la Sección v Negociado arriba 
indicados^ durante das horas de diéz a 
doce, la ejecución dé las obras de pavi
mento de losa granítica en galerías de 
planta baja del Hospital Provine!aló

Servirá dé tipo para el concurso» la 
cantidad de 304.994,28 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglam ento de 2 de julio de 1924, el 
día 11 de septiembre próximo, a las doce, 
en e l Palacio de esta Corporación, y bajo 
la presidencia del que lo 'es  de la misma 
&  del señor Vocal Gestor en quien de
legue. \

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado,, 
clase sexta, y acompañadas de la cédu
la .personal del proponente y ded1 resguar
do acreditativo de haber constituido en 

\ • •

"la C aía  General de D epósito-’ n la de 
esta Corporación la can tidad 'que repré
sente el 2 po'- 100 del importe del pre
supuesto de convrata, o sery 0-099,88 pe
setas 'en metálico o efectos públicos al 
precio de su cotización oficial, o Cédula? 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de lies-, servicios después de adju
dicados.

El licitado'- que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nulo o constitu
yera depósito incomnleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficen
cia Provincial a la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del depósito provisional 
constituido.

El lieitador *que resulte adi udicatario 
defc- servicio ;implinrá dicha garantía 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio v terminará el día 
anterior a1 del concuño, doran te.las hô  
r.as de diez a doce, v los deposito- que 
se constituyan en la Caja Provincia! se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones én ‘ las V)iici- 
ñas Centrales v en. !a 'Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia Provin
cial. ' *

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales v definitivas deberán 
proveerse de los correspondiente Timbres 
provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos caso^ bastan tea- 
do pór alguno de lo^ señores Letrados 
de la Diputación Provincial. ^

n\íodelo de proposición

Don .f ...., que habita eh ........  fraile
de ....... , ‘ núm. ....... enterado del anun
cio publicado con fecha i  de las
demás condiciones que se exigen • para
tomár parte en el concurso de  y  se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, y por unidades
de obra, con la baja (de .........; igualm ente
se compromete a .abonar a los obreros 
ía remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será ínfep 
rion a los tipos que se abonen en la lo-, 
calidad donde las obras verifiquen, 
conforme a lo establecido por las enti
dades para elío com petentes..

Madrid, 30 de agosto de 1945.— El 
cretario, Fuiberto López. . ,

i .458 o .

 
DIPUTACION PROVINCIAL DE  

GRANADA

Anuncio de subasta 

A las doce horas dei día que haga 
veinte, a contar del , siguiente en que 
aparezca inserto el presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , tendrá lugar en esta Diputación’ la 
enajenación, , mediante subasta pública, 
de las siguientes, parcelas de terreno : 

Parcela número i .— Terrenos sobrantes 
en el Orfelinato • mixto del. Niño- Jesús, de  
Granada.-j-Con una superficie totál de 
Cuatro hectáreas noventa y ,  dos áreas y 
diecinueve cen tiáreas: tipó de subasta, 
125.000 pesetas.

Parcela número 2 .— Denominada 
Mataderilion, en iqs Murallas de\ San
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Cristóbal.—Con una superficie total de 
una hectárea noventa áreas y ochenta y 
seia centiáreas; tipo de subasta, pese
tas » 100.000.

Parcela número 3.- -Situada en las in- 
mediaciones a Ja Jdbrica  del gas.—Con 
una superficie total de dieciocho áreas 
ochenta y tres centiáreas; tipo de su
basta, 27.000 pesetas.

Los linderos, litulaeión V dehnás cir
cunstancias jde las mismas s-e detallan 
en el pliego de condicionen expuesto al 
públióo para su examen en la Secretaría 
provincial durante, los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones, extendidas er. for
ma reglamentaria, serán entregadas en 
el Negociado correspondiente de dicha 
Secretaría, de diez de la mañana a dos 
de la tarde hasta el día anterior en que 
haya de tener lugar la subasta, acompa
ñando’ resguardo de haber constituido el 
depósito provisional del 3 por 100 de! tipo 
de subasta ¿ le la parcela a que hagan 
oferta, así como la última cédula perso
nal que haya estado en vigor.

Los licita/dores se comprometerán  ̂ a 
aceptar ínlegramente todas las condicio- 

• mes que constan en el pliego respectivo 
a que se ha hecho , referencia.

Granada, 30 de agosto de 1945-— El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

1 Don ....... , maybr de edad, natural de
  y vecino de ....... . 'con domicilio en
Ja calle de .......   núm.......... ,provisto de
la última cédula personal en vigor nú
mero............. tarifa......... . clase ........, expe
dida en ...... a   de ....... , de 194.
hace proposición para tomar parte en la
subasta de la parcela núm   en la
cantidad de  ..... pesetas ......  céntimos

, (en letra), * a quyo efecto acompaña el 
resguardo de haí>er constituido el depó
sito provisional del cinco por ciento d,&l 
tipo de subasta, y se compromete a acep
tar todas las condiciones^que figuran en 
el pliego aprobado por la Corporación 
Provincial y que aparece unido al expe
diente correspondiente. »

(Fecha y  firma del proponente.)

>•455-0 .

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Convocatoria para la provisión, en pro
piedad, de una vacante de Maestro de 
Taller de Herrería del Hogar Pígnatelli

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 7.020 pesetas, más el 10 por 100 
de aumento transitorio por carestía de 
vjda y demás emolumentos inherentes al 

. cargo.
Su provisión* por oposición, correspon

de al tumo de Caballeros Mutilados de 
Guerra.

El plazo para solicitar dicha vacante 
es el de cuatro meses naturales, a contar 
desde el siguiente ‘ al en que aparezca 
publicada esta convocatoria en el B O LE
TIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O .
, Las solicitudes, debidamente reintegra

das y acompañadas de la documentación

necesaria, deberán dirigirse al ilustrísimo 
señor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial, y presentadas an  ̂ la- 
Secretaría Generid *de la Corporación 
dentro del plazo señalado.

La documentación precisa, programa, 
ejercicios »y demás particulares se han 
insertado en el "Boletín Oficial» de la 
provincia n ú m . iq o , de fecha 24 de agos
to de 1945 ' podiendo solicitarlo aquellas 
personas a quienes interese, de la im
prenta del Hogar Pignatelli, previo abo
no o remesa de 0,50 pesetas.

t Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de agosto de 1945— El 
Presidente, Laureano Labárta.

1.463-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE JAEN

Edicto 

Dop JuarT Ruiz Luque, Jefe de Rentas 
Municipales, por él presen re hago sa
be. : Que en el expediente que instru
yo para que sean reintegradas en Ar
cas Municipales las 31.445,39 pesetas, 
abonadas por este Ayuntamiento,- por 
cuenta de los propietarios del edificio 
conocido por «Colegio de Santo Tomás», 
sito en la plaza del Conde, de la. ciu
dad de Jaén, ha sidp dictada la siguien
te providencia i «Vista la'certificación 
de descubierto que precede,- y Resul
tando que üos propietarios ,de! edificio 
sito en la plaza dal Conde, de esta ca
pital, conocido por «Colegio de bantu 
Tomás»», son deudores a la Corpora
ción Muniqjipal de treinta y ui? mil cua
trocientas cuarenta y cinco pesetas 
treinta y nueve céntimos, importe de 
las obras de urgencia realizadas en di
cho inmueble, por cuenta de los triis- 
mos. /Resultando que, conociéndose el 
paradero del usufructuario del referido 
inmueble, don José Illana Samaniego, 
le fué ‘ notificado coá fecha *15 dé junio 
último que la Corporación Municipal 
concedía el plazo de un mes para el 
reintegro de da cantidad por ella anti
cipada, y que, por desconocerse el pa
radero y la. existencia de los nudo-pro* 
pietarios o personas que tuvieran al
gún derecho o relación con dicha fin
ca, les fué notificada la obligación de 
reintegro y plazo concedido para efec
tuarlo. según anuncios insertos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero 155, correspondiente al jueves 
12 <fe julio de 1945, y ‘'*n el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , núm. 198, 
de fecha 17 de julio último. Conside
rando que, habiendo transcurrido el 
plazo señalado para el reintegro de la 
cantidad adeudada, después de vistos 
los artículos 80, S i y demá9 disposicio
nes del Capítulo 5.0 del Título 2.0 del 
Estatuto de Recaudación vigente, de
claro dncursos en el apremio de único 
grado, con el recargo del 20 por 100, a 
los ¡propietarios y personas que tengan 
algún derecho o relación con el inmue
ble referido, y autorizo al Je fe  d em en 
tas, .Municipales, dori Juan R u iz jL u - 
que, fiara Iqpe practique' cuantas dili
gencias seah necesarias hasta con-se 
guir la completa realización del débito 
que Se persigue.»

Lo comunico a los interesados, con 
la advertencia de que si el descubierto 
se satisface dentro de los diez día>s si
guientes al en que se publique esta no
tificación en el B O LE T IN  O FIC lA i. 
D EL- ESTAD O , el recargo sólo será 
del io por 100, y con la observación 
de que, transcurrido dicho plazo de 
diez días, se procederá al en btrrgo del 
inmueble que tes pertenece y en v  que 
han sido ejecutadas vas o b rv , cuyo im- 
pe1! te se reclama por esta v a  se apre
mio, habida consideración a que por 
desconocerse la existencia y domicilies 
de los nudó-proipiétario's, **o puede e*- 
tá-b'tTerse el orden ce nrri.uuón en el 
embargo de bienes, que preceptúa el Es-' 
latido de Recaudación.

Jaén, 30 de agosto de 1945.—El Re- 
cauctador ejecutivo, j .  Ruiz.

1.4,56-0.

ALCALDIA DE ALMAZAN

Anuncio

El 'Ayuntamiento de mi Presidencia 
ha acordad., sacar a pública subasta el 
aprovechamiento de 2.145,621 rn. c. en 
pie y ron corteza, correspondientes a 
losxfustes de 5.204 pinos existentes en 
el cuartel Este del Monte Pinar, r>ú- 
mero 51, del Catálogo de la pertenen
cia de Aimazán, de !u>. cuales 4.573 son 
sanos, maderables agotados para la re- 
sinación con un volumen de '1.986,594 
rn. o , 619 maderables soflamados con 
157,180 m. c. y 12 leñosos con 1,837 
ni. c.

E l ‘ tipo de tasación de este aprove
chamiento y .por el que sale a subasta 
es el de 190.883,86 pesetas.

i^a subasta sé celebrará en la Casa 
Consistorial,' a la$ irecé del día q u e ' 
corresponda, transcurridos veinte hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la inser-dón, óe este anuncio en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , ba-, 
jo mi Presidencia o la del Teniente 
Alcalde en quien delegue/ con asisten
cia de un miembro de la Comisión G es
tora, y ateniéndose en un todo a lo 
dispuesto en <>1 Reglamento para la 
Contratación dé.Obrab y Servicios Mu
nicipales, de 2 de jubo de 1924.
. Para tpmar parte en la subasta, de

berán constituir los Hcitadores el de
pósito provisional ded 5 ¡por 100 \ del ti
po de licitación, que asciende a la .tan- 
tid,a^ de 9.544,49 pesetas y acreditar 
que se hallan en posesión del título 
profesional del Sindicato d e . la Made- 
ra y Corcho. ■ • . ’

Do acuerdo con lo dispuesto en el * 
apartado 2.0 de la,?Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 12 de marzo de 
!94q y de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 3 dé agosto de 1944, el 
adjudicatario queda obligado a reservar 
la madera apta necesaria para la ela* 
boración de 1.807 traviesas.

r e hace constar que al a c to 'de la 
subasto^ asistirá el Notario de está vi
lla o quien le sustituya, y él Letrado 
para el bastardeo de poderes será el 
Secretario de este /Ayuntamiento, don 
Francisco García de Uribarri.
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L a s  proposiciones, extendidas en pa
pel sellado de la claSe 6.a (4,50 p e se 
ta s ) ., serán- adm itidas en la Secretaría 
del Ayuntam iento, de 40 a 13, todos 
los d ías laborables, desde el siguiente 
a ]a inserción de este anuncio e n /e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
hasra la físp eta  de la apertura de plie
gos, acom pañadas de' resguardo que 
acredite haberse hecho el depósito pro
visional, y en el anverso deb»rá ha- 
lla.^e escrito y firmado por el lid iador 
lo siguiente : »d>r(To>ici(.'>n para optar 
a 'a subasta del aprovecham iento de
2 .14 5 .6 11 rn. r. en píe y con cortean 

-.correspondientes a. hw in stes de 5.^04
'• pino< existentes en el y ia rte l Este del

M onté Pinar, nú mero 5 1, del Catálogo.
L a s  preposiciones st redactarán con 

suj?ción al modelo sigu iente :

 M odelo de proposición

Don  vecino de ........   provincia
de ....... . según cédula personal núme
ro ...... de clase ........ tarifa................e x 
pedida en .......  el .......  de ........ de 194...,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número se com prom etí a la ad-
q.u » s i c i ó n «ci-ei api ovechárniento de
2 .14 5 .6 11  rp- c. en pie y con t'Qrteza, 
correspondientes a- los- fus-tes» de 5.204 
pinos existent.es en el cuartel Este  del 
Monte P inar, n ú m ero ‘ 5 J , del Catálogo 
de la pertenencia dr Almazán por la 
cantidad de (se expresará  -en letra la 
cantidad de pesetas) y con - sujeción 
‘estricta a los pliegos de condiciones ía-

. im itativas v económ icas que sirven de 
base para la subasta y ejecución del 
aprovecham iento.

(F eriia  v ‘firm a del interesa-do.)

Alm aáán, 2S de agosto de 1945.-—JK1 ' 
Alcalde, J .  • Beltrán.

M í **0 - 

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE 
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra.* 
bajo ocurrido ,el día 3 de febrero de 
*945, falleció en Somahoz el obrero Ti- 
burcio. Tfefán Ligarte, de 151 años de edad, 
natural de» L a s  F raguas (Santander), hi
jo de Bernardino y de Carm en, d om iei-" 
liado en Las Fraguas (Santander) que 
trabajaba ai servicio de íElectrá de Vies- 
go, S. A ., -de Santander.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ¿j2 d?l Reglam ento de 31 dé ene
ro de 1933, dos que se crean con derew 
cho a» percibir 1)a indemnización corres
pondiente puedep dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, m la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo , Sagasta , 6, Madrid-

Madrid, 25 de agosto de 1945.— El ^Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.
«*■'■■« "rn Í«.| ■■ " 11  ... ■■■■' . ■■■■■■

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO 

/ Por consecuencia de accidente de tra- * 
bajo ocurrido el djía 20 ;de noviembre de 
1944, falleció en ' Beasain'(Guipúzcoa) el 

, obrero José Arregui iBarandiará'n, matu-
l  ’ •

ral de V illafranca de O ria (Guipúzcoa), 
hijo d e ‘ Francisco y de Ana, domiciliado 
en Vi.Ha-fr.an *a (Guipúzcoa), que trabaja- •' 
ba# al servicio de la Com pañía Auxiliar 
de Ferrocarriles, .

En c-umplimientr» dq lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro ile i 933, la* que se crean con dere
cho a p erc ib id la  indemnización con es- 
pendiente, pueden «dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo , Sagasta , b, Madrid.

Madrid, 25 de agosto de 1945..— El DL 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
a c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de accidente de' tra
bajo ocurrido e-1 dí+ 23 de mayo de 1945 , 
falleció *en Cádiz el obrero Lu is Puerto 
M arín, natun3I.de P u erto 'd e  Santa M a
ría (Cádiz), hijo de "Leopoldo y de C ar
inen, domiciliado en Goleta, número 3, 
Cádiz,’ que trabajaba al servicio de Iba
rra  y Com pañía, S. «en C .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de' ene
ro ' de *1933, l^s que se crean con dere

cho, a . percibir la  indemnización corres
pondiente, pueden 'd irigirse, ac impañan*- 
do los 'documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta , ó, Madrid.
• Madricf, 25 de agosto de 1945 .— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.
m w m m h m m m m b m b h w m b m m m m m m h h ÉRí

CAJA NACIONAL DE SE G U RO DE 
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el/día 21 de septiembre d<q 
iq44, falleció en Santander el obrero 
Fernando Gam us San M artín, de 37 años 
de edad, (natural de Cueto (Santander), 
hijo de . Joaquín y de Asunción, domici
liado en Cueto (Santander), Barrio Cue
to, número 88, que trabaja al servicio 
de Portuario.

En cumplimiento de lo dispuesto en á  
artículo 42 del Reglam ento de 3 1 de ene
ro de 1933, los quq se crean con dere
cho a . percibir la indemnización' corres
pondiente, pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo , Sagasta , Tu Madrid.

Madrid, 28 de agosto <\e 1-945.— E l Dtr
rector, .Isaac Galcerán Valdés. /

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SIEMENS INDUSTRIA E L E C TR IC A  

Sociedad Anónima

E sta  Sociedad participa a los poseedo
res de obligaciones hipotecarias de la 
fpisrha, em itidas con el apterior nombre 
do Siem ens Schuckert-Industria Éléctri- 
ca, que en el sorteo- celebrado el día 
22 de junio del' corriente año resultaron 
amortizados los siguientes títulos :

De la primera emisión al 5 por 100, 
fecha ;?i de julio de 1910, ciento cincuen
ta y tres obligaciones «números 2, 5, iS, 
3». 34. 55- 36, 5S- 5<4- 62, 69, 88, 9-1,' 
jop, 125, 127, 129, 14 1, 142, 159, 199,
206, 208, 2 10 , 220, 2ÓO, 262 r  2b4, 28$,
291, 3 15 , 324. 351. 355- 3<>5, 368. 477-
500, 528, 550, 568, 575, Ó25, 039, 658,
7 1 1 ,  7 15 , 723, 776, 791, S 5 1, 965, 967,

'970, 977, 999, 1.026, 1.12 0 , . 1 . 122, 1.19 7 , 
1.225, 1.24 1, 1.250, 1.255, **257» '1.264, _
I.265, I.267, I.2ÓS, I.270, I .28 l, Í.306;
i*3n » *-352' * 357» *-35^, 1 -3^9*
i . 370, *1.423, 1.483, 1.488, 1.489, 1.490»
*•53^» 1.624, 1.640, 1-641, 1.645,
1.66 1, 1.739», 1 -.754» 1-755* l -7&*r *-$47»~
j.946, 1.962, 1 .9 7 1, 1 .974» 2.016, 2.095,
2 .1 18 , 2 .119 , 2 .139 , '2-*44, 2 .163 , 2.169,
2*I73» 2.184, 2.200, 2.203.. 2.205, 2.210,
2 .2 ir , 2.220, 2.245, 2.252, 2.260, 2.280,
2 .281, 2 .2 8 4 /2 .30 0 , 2 .301, 2 .348 ,^2.353, 
2.3(59, 2.366, 2.388, 2.402, 2.424, 2.444,
2 .50 1, 2.565, 2.567, 2.568, 2.569, 2.620,
2.622, 2 .651, 2.66^, 2.665, 2.670, 2.683,
2.703, 2.765, 2.839, 2.S45, 2.865, 2.870,.
2.924, 2.954 y 2.955.

D e la segunda emisión al 6 por 100, 
'fech a 24 de m ayo de 1926,- convertidas 
al 5 por 100, ciento ochenta y dos obli

gaciones, números 28, 3 1 ,  52, 84, 1 1 5 ,  
140, 180, 187, 241, 353,' 4 31, 5 1 1 ,  519 , 
580, 5S 1, 629, 649, 850, 938, 1.008, 1.036 , 
1 . 102, 1.10 5 , 1.146 , 1.14 8 , 1 .17 3 , i . i 7 7 s
i . i 8c2, 1.18 9 , i . 206, 1-266, 1.368, -1.371-,
r.4 5 1 , 1.4 7 1, 1.500, i .5 i ¿ ,  1.583, . 1.645,
1,6 8 1, 1.694, 1.709, 1.730, in-8 i o , 1.887,'
1.897, **994» 2 .0 13 , 2.056, 2^139, 2 .14 3 ,
2.148, 2 .16 5, 2 .18 1 , 2.252, 2.262, 2.276,
2.295, 2 :3 1 1 ,  2 .3 17 , 2.326, 2.337, 2:368,
2.388, 2.446, 2.458, 2.566, 2.576, 2.578.
2.580, 2.658, 2.662, 2.768, z .96o, 2.936,
2.997, 3 -°2'4», 3*077» 3*09^ 3 . 1 16 , 3 .129 ,
3*135»,' T W » ^ *  174» 3-183, 3.234, 3 .235,
3.2S6, 3-299í ® 8-332* 3*340» 3 .37 1, 3.374, 
3*375» 3*395» 3*443» ,3*503» 3*537» 3*559» .
3.609, 3.640, ,3.642, *3.674, 3.695, 3.724,
3.763, 3.809, 3.846, 3.862, 3.884, 3.892,
3.897, 3.929, .3.959, 3.985, 3.991, 4.000;
4.020, 4.030, 4.049, 4 .152 , 4 .223, 4.272,
4.283, 4.299, 4 .314 , 4 .319 , 4.342, 4.344,
4*355» 14*365» 4*379, 4*436, 4*403» 4-5o6,
4 .514 , 4.560, 4.564. 4.570, 4.594, 4.602,
4.64.2, 4.683, 4.709, 4.830, 4 .851, 4.885,
4-95'8* 4.978, 5.004, 5.018,- 5.030, 5.063,
5 -*-53» 5**74» 5**99» 5*267, 5-3 *9 . 5*345»
5*347, 5-4*8, 5.419, 5.530, 5.560, 5.568,
5*569» 5*59?» 5*641, 5*648, 5*688, 5.702,
5 .7 13 , 5.728, 5.794, 5.839, 5.847, 5.885,
5.901, 5.903, 5.904 y 5.949..

E l pago de los títulos am ortizados 'se  
e fe c tu a rá : los de la  prim era em isión, 
19 10 , a  partir del i . °  dé enero, dé 1946, 
en el domicilio - social, en el Banco Ale
mán T ransatlántico, en Madrid, Batee- 
lona* ty Sevilla, v en el Banco Español ( 
de Crédito, en Barcelona, donde se fac i
litarán facturas para él ¿obró.

Y  los de la segunda em isión, 1926, a  
partir "del i . °  de octubre d e l : corriente 
año, en los mismos establecim ientos an 
teriormente mencionados y, adem ás, en 
el. Banco Español de Crédito, en M adrid. *

M adrid, 23 de agosto do 1945.—  u ?  
Director, E . Landa,

■ ¡.¿óct-P .
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UNION T E X T I L ,  S. A., EN L I QU I

DACION

  Anuncio

Habiéndose comunicado e,l extravío de 
47 (cuarenta y siete) acciones nom inati
vas  de esta Sociedad, de 250 pesetas ncn 
m ínales cada una, números 581 a 600 
y  1.001 a .1.027, ambos inclusive, que 
en el libro registro correspondiente fi- 
guran anotadas a npmbre de don Éaudi- 
Jio Bordas, se hace público, por medio 
del- presente anuncio, el extravío  sufrido 
de las citadas acciones, y se previene que 
si transcurridos treinta días de su pu- 
bbcación no. se ha presentado reclam a
ción alguna, la Sociedad procederá a ex- 

. pedir duplicado de las acciones nomina
tivas extraviadas a favor del respectivo 
titular, dejando anulados los títulos pri
m itivos y quedando la Sociedad libre de 
toda responsabilidad. 1

Barcelona, 2 8 .d e  agosto de 1945.— El 
Presidente de la  Comisión Liquidadora.

3-557-P.

LA UNION Y  EL F EN I X  ESPAÑOL  

Ra mo de Vida

Extraviad a la póliza número 22.571; 
contratada por don Gregorio Zabala y 
Arenas,, se hace público por este anuncio 

». que si en el plazo de treinta días, a 
partir de su publicación, no se presenta 
reclam ación ante la C o m p añ ía ,' domici
liada en Madrid, Alcalá,' 3.9, se proce
derá a su anulación v se extenderá un 
duplicado. ..

M adrid, 25 de agosto de 1945.— Por 
lá< Com pañía : P. eí Difector (ilegible).

3.565-P.

L A  UNION Y E L  F EN I X  ESPAÑOL  

Ramo de Vida

Extraviada la póliza número 45.530, 
contratada por don Pedro Sánchez' Ló
pez, se hace público por este anuncio 
que si en eb plazo de treinta días, a par
tir de su publicación, no se presenta re
clam ación ante la Com pañía, dom icilia
d a en M adrid, Alcal^, 39, se procederá 
a  su anulación y se extenderá un du
plicado.

M adrid, 27 de agosto de 1945.— Por la 
C om p añ ía : P.* el Director (ilegible). 1

3.566-P ... ' (
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE BIENES 

Conform e al articu lo  ói  de la Lsy de de febrero de 1939 (BOLETIN OKI C1AI nTT,L ESTADO num ero. 14). 6e nade sabei *ue por las resoluciones que se expresan d ictadas < n los exped ientes de responsabilidad política  seguidos contrp  los Inculpados q u e  se m encion an en las s ig u ien tes  relaciones éstós o  su s nere deros. en su caso, ban recobrado la Ubre d isposic ión  de sus b ienes quedando, sin  m as requ isitos levantados cu an to s em bargos y m edidas precautorias se buble  ren llevado a e le c to  en ios m ism os:
 AU DI EN CI AS  P R O V IN C IA L E S  

Bilbao
Don Valeriano Peña González, Oficial 

primero de Sala de esta Audiencia 
Provincial. y Secretario de la Saia es
pecial de Responsabilidades ‘Políticas 

> ' de la misma,
Certifico: Oue en los expedientes que 

. ser¿expíesan, seguidos contra los incul
pados que se mencionan, se Man dictan
do las siguientes resoluciones:

S O B R E S E I M I E N T O  

Del año 1941 : 
Macario Vega Rodríguez, de San Mi

guel de B asau ri; 457. • '
Estanislao Gómez Merino, de. Bara- 

caldo, 457.
Manuela Palmón Sodupe, ¿e  B ilbao;

' 457..
Ricardo . Pérez Peral^ de Aramguren^; 

457-
bidel Ruiz Albizuri, de id .; 457, 
Nicasio Fernández Arece, de Bara- 

Caldo; 457. ‘
Sebastián Izaguirre Arbaiza, cfce Zo

ilo; 425; • ■ _
Pedro Blanco Rodríguez, de B ilbao;

¿ u is  Qleagá* Delgado, dé id .; 425. 
Julián Garrastachu Banales, de id .; 

425..
Ricardo Zubeldia Salcedo, de Ber- 

m eo; 425.
Teófilo Baras Urigoitia^ de Bilbao; 

1-543- ; 1
Salvad or, y ía  Aranzasti, de Sestao;

"W - , .
- Jesús Basozabal Luzuriaga, de Mun; 

dada; 412. -
Vicente Anzola Echevarría, dé Y urre; 

412.
, Petronila Barroeta Artaraz, d e ‘ ídem ; 

^412. : '
.G re g o rio  Viguera Díaz de Cerio, de 
Bilbao; 1.973. ‘ "

* , Mario Antonio Losa Vallé, de ídem ; 
1-973- /  > • ,

Jesús Atienza Alvarez, de Zorroza; 
1-953- • ■ /1

Pablo Rodríguez Bilbao, de Galdá- 
cano; 1.973. -

RanjJSn Pérez Cuesta, de Baracaldo; 
I-973: •

Luis Vargos Royo, de Sestao*; 515. 
Gregorio Corcuera Sáez, de B ilbao;

: 5X5* • *■'
José López Jurio, de ídem ;v 515. 
Emilio Boráu O rtubia,'de ídem; 515.

Félix Endiondo Expósito, de Bilbao;
5X5 '*, •
' Jo s é  Hidalgo González, de Guernica;

1.950.
José Manuel Fernández GonZélez, de 

Bilbao; 1.950.
Manuel SotovGómez, de o em ; 1.950. 
Tomás Aulestia Mendoza, de ídem ;

1.950.
Víctor Muro González, de íderq; 1.950, 
Fliseo Zárate Sauquillo, de ídé, 43b. 
Jaures 'Angulo Hidalgo, de Lejo-na; 

436-
V Antonio Vela Ramón, de L a  Arbole
da; 436. . '

Tomás Anselmo Castro Iglesias, de 
Berm eo, 436.

Serapio Rábano Vicente, de G allarta;
436- / '

Esteban Pérez Garcí^, de B ilbao; 
1.082.

Fernando de Azula ‘Menéndez, de íd .; ( 
1.333.

Clorardo Arsenio Gándara Rojc, vde 
ídem; 1.337. v *

Julián Maguregui Lucerat, de ídem; ,
1 K337- .. .

Miguel Ozorbide Izaguirre, de ídem ;
1-337- . *

Dionisio Ladrero Ardnda, de ídem ;
í-337- • '

María Cristina Guridi Martínez, de 
ídem ; 1.337. ' -  ‘

Ezequiel ^Páruri Esquide, de íd .; 1.962. 
Alejandra Díaz Gómez, de .Baracal

do; 1.9Ó2. • ■
José María Huarte Juanmartiñena,' 

yde Biíbao ; jt .962.
Eduardo Artola Jáuregui, de íd .; 1.467. 
Eduardo Tagarro Trueba,. de Deus- • 

to ; 1 .467. 1
Martín Ochoa Zubieta, de B ilbao ; 

1.467.
Antonio Velasco Matute, de íd .; 1.467. 
Angeles Betolaz.a M ugarra, de ídem;

'-467- . '
Aurelia Puntos U rgoiti, de íd .; 393: 
Demetrio, Zubiaur García, de id . ; 65. 
Cándido Cenárruzábeitia Urionabarre- 

nechea, de Cenarruza; 338.- 
tHiginio García Toyos, de Portuga. 

lete; 1.508. . .
Pedro Péítez Sacristán, .de^Baracaldo ;

1.567. ■ 
José Morales Maduero, de Bilbao;

1.567. . ■ : )  , .
Ja v ie r  Eizaguirre M anterola; 331. 
Rosario Ibaceta; 331.
Jesús Echevarría; 3 3 1.
Agustín Uy-bina; 331. *
'Marcela G a ra y ; 331.
Elisardo Loroño G o f i i ,  de Galdá-X 

cano; 380.
Bernarda Tororica Loroño, de íd . ; 380. ; 
Isidoro Meabe Ocerín, ^e íd .; 380. 
Marcelino Andriñúa Meabebasterreche, 

de Cenarrbza; 338.
* José María Arriaga Aírrate, dé íd .; 338. 

Francisco Echevarría Uriarte, de íd .;
338. ■ 11 - ■ *

Angel Zabala sOzámiz, de| Berm eo; 
338 - .

José Fernández Casasola, de Abanto 
y C iérvana; 1.278. ^

José Martínez Santa María, de Bil
bao; 194.. . * ^

Miguel' Hormazábal Veregui, de ídem ; 
í$4. |
N Manuel Iturrioz; 194.

Gervasio M ejías,\i94.
José  Martínez Santam aría;' 195,* 
Miguel Orriozábal Y eregu i; 195*

Manuel Iturrioz; 195.
Gervasio' M ejías; 195.
Hjginio M¿idarieta Aranzábal, de Ses- 

tao; 1.475. , ,
Román Alonso Lázaro, de íd .; 1.475. 
Ignacio Ayo A rr i; 1.464.
Inés Martínez Bujedo;
C cjn ilo  Marcos Pérez ; t 1.464.
Nemesio Arriortúa Ereño, de Din^a; 

37 i- . . ^
José Sasiaín Belalendía, de Duran- 

gó ; 589.
- Juan Guerricabeitia I^engoechea, de 

A.pátamonasterio; 126. »
Sixto García Gago, 'de Bilbao; 560.. 
Isabel Abarrátegui Lezam á; 381.

• E u ge n i o G o u zá 1 e z Fe rn ánde z ; 1. 8S2 
Eloy Díaz Ligarte; 1.S82.
Tomás Barreda Rodrigo; l,S8¿. 
Timoteo Orcgui V idagurcn; 1.882. 
Ambrosio Arrahás; 1.882.
Félix Goitia L arrin aga ; 1.882.
Antero Sáenz'de Ibarra Vicuña ; 1.882. 
Marín Amaya Bcrnedo .Melendo; 264. 
Antonio Jesús Bernedo ^telendo; 264.' 

x Miguel Salvador Gaiso Bernedo Me- 
lendo ; 264. /

Juana de Dios Bernedo Melendo~; nú
mero 264. ,

Antonio Uribe Rem énteria; d«r Gal- 
dácano; 379.

\ Victoriano Aguirre Urtubay, de E a ;  
número 1.427.

Julián Oseguera Arechavaleta, ue Bil
bao; 1.41S.

Andrés. Fuentes Guzmán, de ídem ; 
número 1.789.

Grégoria Belmonto Francés, de íd .;
. número 1.336.

Bonifacio G arcías Alonso, de * Zorro- 
za ; 1.336;'

Alejandro Larrañaga Arrietaorbe, do 
Elorrio ;i 1.336. *• .

Félix Sáenz Zubizarreta; '1.336.
Juan ' Urízar-Barrena Audígano, de 

Aspe; 1.336. - v
Angel Mardones Oteo, fallecido; 871,

, Gregorio Urquijo Alberdi, fallecido; 
exp. 871.

'Francisco Arrügaeta López, fallecido; 
exp. 871. *

Eladio García Pérez, fallecido; 871.
• Benito Bím yazarra Uribe, fallecido;’ 
exp 871.

Félix Gallásteguí Vela, fallecido ; 871. , 
Heraclio Ruiz de' Galarreta Mendaza, 

de Sopuerta ; 871. '
N Angel García Meso, de San Salvador 

del V a lle ;-871. 1
' Leandro Echevarría Arguinchona, do 
Baquio ; 871. -

José Eguía Marcaida, de Derio ; 871. 
Félix Muárza Mur^a; de iBaracaldo.; ; 

exp. 871. .
Epifanio Galiam Velilla, de Bilbao;'' 

exp. 871. f
Mamerto M eave-Elguera, de O rtuella; 

exp. 871."
Enrique Ortiz Hurtado, de pórtugale- 

te ; 871. # \
Paulino Toca Larrucea, do B ilbao ; 

871. *•
Miguel Arteche Boluuiburu, de ídem ; 

exp. 871 - .
Raimundo Oceríñ Ormaeehevarría, de 

Baracaldo ̂ 8 7 1. * •
DomingS’ Izaguirre Iturbe, de Pederna

les, 871. *
Juan Aizpuru Airiaga, de. G orliz; 871. 
Juan Elezcano Odrfozola, de San M i

guel de Basauri ; 871.
Santiago Mintegui, ile Mendata, S71,
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Bernardo Romero Martín, de Manda

ra ; 871.
Alfonso Vélez de M endizábal, de (Bil

b a o ; 871.
Asensio A güero' Ruiz, de Baracaldo : 

'"<]>• 5* 7-
Luis Villanueva Ruiz, de B ilb a o ; 587. 
Juan  Jbarrechca Bengoa, de ‘L ib a r ; 

<‘.\p. 587. ^
f ulián Gómez Hernández, do O ndarroa ; 

exp. 5* 7* ,

• Del año  4942 :

Luis Uritma Carrenachea y Echeandía, 
<lr. Arrazúa ;-58. ¡
• Baldo Rentería jspiziia, de Baquio.; 
<-xp. 114 .

Ramón Jnchauti Pu jan a, de Elancho-
• *<■; s i .  t '

Vicente Ucelav D arliano, de B ilb a o ; 
exp. 104. '' v

Juan A p raiz 'A k lam a, de M ágica  ; 46. 
Juan  José Aléa V illanueva, de San Ju 

lián d e ’Musques ; 3 1 .
Isaías Santiago Prieto;; de Erandio { 137. 
Lázaro Oñate Abarrota, de iBilbao ; 

exp. 366. 'K . i
Angela Lorenzo G uerra, de íd em ;-So . 
Luis Izaguirre Ansóatcgui, de San IM4-

• gnel de Ba>auri ; 341.
Fdiistino Unzurrunzaga Leturiag'a, de 

Sondica ; 254.
Ave lino G aray Am echazurra, de Sope- 

1 lana ; 360.
M ariano Gallardo Aguado, Amore- 

bíeta ; 349. - *
Dáma>o Aloorta Fernández ; *54. t 
Casim iro Olalde Unzueta, de Plencia ; 

exp. 2(íQ. . . ’ .
• Enrique Dueñas Zabnla, de B ilb ao ; 

eXp. 39 I . ‘ \
Ramón Alvaro Fernández, <Je ídem ; 99. 
Antonio de la 'F u e n te  Ruiz, de B ara

caldo ; 65. ' ■ .
Estanislao M eaurio Bidasolo, de Iba- 

rranguelúá ; 125. .
Florencio Tobar ‘Prieto, de B ilb a o ; 323. 
Celestino Arego Arrien, de Elanchove ; 

exp. 249.
Estanislao Garcés Qaccía, de B ilb a o ;

* X | \ 3I2. ‘ .
1 lipólito Díaz G arcía, de íd em ; 160. 
Jesú s In tarrizaga M ustadi, de Guerni- 

ca ; 367.
Jo sé  Echevarría  A rram berría, de B a 

só uri ; 297• 
jcísé M iguel tBernal Bilbao, de B ilb a o ; 

exp. 383.. ' '
G loria .V a lle  Lu ju a , de B ilb ao ; 409. 
Pedro Alonso M artín, de B araca ld o ;

<-xp. 177. j , '
Agustín. Q uintana B áñales, de Portu- 

gálete’ ; 4 13 . A ’
Ju lio  2 aldo ja b a r , dé G u ern ica ; 405. ' . , 

' Ju lio  Gutiérrez Arce, de Bilbao ;, 2/9* 
Ju lio  Peñalver A legría, de ídem ; 277. 
Vicente G arcía  Puras^, de S a n tu rce ; 

exp. 171.'
Victoriano Aurrecoechea IJo n a , de Ber- . 

m e o ; 158.
Angel Y id aurreta M iíruaga, de B ilb a o ;

,<fXP’ ^333* ' , ~
Elena Velasco Alvarez, de L a s  .A renas; 

exp. 169. ' ‘
Vicente^ Cortázar JManterola, de C eá- 

nuri ; 44
Salvador Ibarlucéa Gómez, de Ortue- 

1 10 :3 8 7 .
Ernesto Barrios Bueno, de Shn Julián  

de MusqVies; 332.
Anastasio Ccqyra Arazosa, de Bermeo ; 

exp> 122.

Juan Jo sé  González Sabino, de B ilb a o ; 
exp. 167. A

Agustín • U rtiaga Bilbao, de Sopelana ; 
exp. 182.

Juan José Inchausti M artitegui, de Ar- 
bacegui y Guerricaiz ; 276.

M aría M atute G arcía , de Ortuella ; 19. 
Andrés Agu.irre Aresti, de Arrigorria- 

ga ; 360. . '
Nieves Jim énez González, de B ilb ao ; 

exp. qo. ,
Ram ón Elorrieta Saralegui-, de Lucha- 

n a ; ¿qi .
Adrián V igueras Aragón, de Bilbao ; 3. 
Filom ena G arcía Canto ; de ídem ; 265. 
Ignacio Martínez Eizaguirre, de ídem y  

exp.. 395. v
■•Martín Aycstuv Píldain, de. Las Are

n a s ; 359 .; ;
A laría Muñoz Ibarguengoiriá, de Al- 

gorta ; <87.
q _ Juan  González Atela, de Bermeo ; 295. 

Eustasio de la Fuente- Martínez, de 
Sestao ; 86. •

Josíé Arteche Arrien, de Guernica ; 242. ■ 
Esteban Benito ¡Bautista, de Bilbao ; 37.

D el a ño 1943 :

EdUardo • Espeso Castillejo, de ¡B ilb a o ; 
exp. 434. ' . . /

José G arcía M allo, de ídem ; 20. 
Esperanza Zuloaga Alvarez, de -Algor- 

t a ; 423. ’ . *
Constantino Fernández Fernández, de 

Ortueíla ; 59. .
Francisco Cubert-Sánchez, de Sestao ; 

exp. Í5 .
M atías U rieta U ñeta ; 625.
Marcelino Fernández de Guzmán, de 

Bilbao ; 20. •
Pedro B ilbao  A ltunaga, de ídem ; 1 1 .  
Valentín G arcía Diez, de, Santurce* 

exp. «142.
Lu is Fernández Hernández, de Bilbao ; 1 

' exp. 5 1. , ' /  1

Del año  1944 :

IMiguej Santos Barandial, de B ilb a o ; 
exp. 24. . • .

Agustín del V alle Mepéndéz, de ídem ; , 
exp. 2. ’

' Ju an  <del Olmo I-báñez, dé Sa«n Mi- 
• guel de iB ásau ri; 3.

Victoriano JUrquijo Lizuñdia, de Aban
to y C iérvana ; 169. >

J  tilia Bengoedi^ea: Isasi^ de B ilb ao ; 44. 
Jesu sa Bengoechea lsasi, de ídem ; 43. 
Eugenia Ortega, G arrido, de Por fuga- 

lo te ; 9.
Bénito íE lorriaga Tejedor, de B a s a u r i; 

exp. 19. /
Agéstín ’G allásteguí Ram írez, de Por- 

túgatele ; 45. ' ' / .
Miguel Miguel Galdeano, de BasaU n ; 

exp. 127.
E 1ov Cen corta Alta m ira, de Abanto y 

C ié ry a n a ; 17 1 .  ¡ ' . ^
José Fieras Sedaño, de Plencia ; 74. 
F é lix  B arrera  Fernández, de Santur

c e ; 110 . ; ' f
Ju a n  Bahón Bravo, de B ilb ao ; 119 . 
José M aría Aílbehdi Peña, de Abanto 

y C ié :van a  ; 166.
Francisco D oval, de San tu rce ; 145.» 
José M aría Eguzquiaguirre, de Urdu- 

liz ; 186. , '/ '
An^el Beci Pardp, de Po rtu galete ; 33, ,

, Em ilio Liona Urquvza, de E ran d io ; 88.
 ̂ Bruno T aranco E'scóbal, de Santurce; 
exp. 99.

Ligorio Peña Ruiz, de B a ra ca ld o ; 263.

L u is  H ikm an U rrutia, de San í.iirce; 
exp. 137 .

Eusebio Lám barri, de B ilb a o ;, 289. 
Angel C airacedo Rom án, de Santurce' ; 

exp., 149.
Félix  O livares Ahrisqueta, de Eran- 

' d io ; 185.
C e ’so Fernández G arcía , de, Santur- 

c e ; >31. ,
Bartolomé Ovejero Núñez, de B asau 

ri ;, vyo. , . . *
Vicente G arcía Puras, de Saoturce • 

exp lo i .
Antonio C laro Rodillo, de O rd u ñ a;

exp. 2 13 .
Pedro C ociíek Otama, de B ausari ; 92. 
Sarurio Estebaranz de la Fuente, de 

E ra n d io ; 77.
Gerardo Z árraga  Re montería, de ídem ; 

exp. S i . \  ,
*  Emeteri.o Bilbao L;rrutia, de Bermeo*; 

exp. 75.
Andrés Azcona M aruri, de San tx itce ;

exp. «50.
Andrés L á se ca  Muro, de E ran d io ; 83. 
Juan  C astrejan a Fullaondo, de ídem ; 

exp. 114 .
Ignacio G ariv i Beaín , de B aracaL

d o ; 58. • . \  /
Jo sé  M a ría , Rom o U rrutia, d e / B a- 

sauri;; 133 . ' . ,
' Manuel .Taranco Escobal, de < Srm- 

turce; 136. # • -
•Alejandro Luengo L o b a to ; 164.
Isidoro Ruiz; Rodríguez, de Por t u- 

’ g a le te ; 68. 
y Jo sé  Encalado Incógnito, de E ran 

dio ; 80.
Dom ingo G oitia González, á e  B il

bao ; 232 ..
Félix  L ig o s  - M aeso, de B a sa u r i; 98. 
Je sú s  Ventura L asso  de la V eg a , de 

B ilb a o ; 30.
. Agustín Sardón Arranz, de San tur

c e ; 103.
R em igio . U rreisíieta R ecakle, de id . ; 

exp. 109. ' .
(Emilio M artíiv Arri, de id . ;  136.
Jo sé  Manuel A guirre Doradel^ de 

San tu rce ; 147. - ,
Angel Briones L a sa , de Abanto y 

C iérvan a ; 12. >
Juan  Trueba R evuelta, de Samtur- 

c e ; 387.
. Dolores G arc ía  M urilío, d e ’ B ilb ao ; 

exp. 46. . ,  ’ .

Del año 1945 :
. Joaquín Ouirce Fern ández; 2. J

, L ib r e  d is p o s ic ió n  d e  b ie n e s

9 Por pago de sanción im p u esta1 
v  . '

C ir ilo . 'F lores .Hurtado, m ayor de 
edad, casado, carpintero y vecino d'e 
Sopuerta. :• v

D ionisia BengoécJiea' IdoVaga, fba- 
yór de edad, viuda y vecina de Berm eo% 

Severo Altube Lerchundi, m ayor de 
edad, casado, profesor de m úsica y ve-* 
ciño últim afnente de G uernica y ^Lúno.

Pedro H orm aechéa E m ald i, m ayor 
de edad, casado, pescador V vecino de 
Berm eo. , M

Carm en V ítores Sáez, m ayor de edad, 
casada, Inspectora* A uxiliar de Trabajo* 
y 1, vecina de Bilbao.

Am brosio ' Aldecoa M andarás, m ayor  ̂
de edsM, casado, labrador y vecino de 
Bérriz. ( \

Inocencio Peña R uiz, m ayor de edad* 
casado, jornalero y  vecino de B ilbao. #
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Jo sé  de Arechalde y Aram buru,  

mayor de edad, -casado, vecino de Bilbao.
Miguel O laoia  Ib a r r a jm a y o r  de edad 

y  vecino de Guecho.
Benito Zubiaur Lrquijo , mayor de 

edad, contratista y vecino de Algorra.
Desiderio Martin Vicen'ie, .-ollero,, 

naviero, vecino de Bilbao.
Nicolasa Elorrieta Osa, mayor de 

edad, viuda -y vecina de Erandim 
Antonio Martínez Sáenx, m a y o r 'd e  

.edad, casado, comerciante v vecino de 
Bilbao. :‘

Je sú s  Uribarri Gorordo, fallecido. 
Nicplás Lauda G aray , mayor de 

edad, soltero, marino, vecino de Plencia.
José  María Ibáñez de Aldecoa Abar

ca, mayor de edad, cacado, propieta
rio y vecino de Le'qucitio. 4

Octo Messner Koeplinger, mavnr de 
edad, (casado, .•empleado ¿- vecino de 
Bilbao. . . >

Rosario- Mendialdúa Zabala , ¡..uvas 
circunsancias se ignoran y domiciliada 
últimamente.en Bilbao.
. Guillerm o Elguezábal,  l'rru.sola, ma
yor de edad, soltero, comerciante y ve- 
c i n o d e M u n gu í a .

A R C H I V A R

 Por insolvencia :
Anunciación Bayo deb Val ; ^14 <lel 

ario 1941.
Antonio Onaindía Zarranoaindía, de 

C.orociea; 1.^80 de 1941,

F ic h a s  de anteceden tes  :

Francisco Guisasola Artamendi, de 
Mallavia.

Simón Angoitia Lriorte.
Manuel «Lar re al Pérez. 
Francisco E je rz a  Aspiazu. 

• Santiago  Echenagusia  Zubia. 
L o  que se anuheia para general co

nocimiento.
Bilbao, 2 de julio de 1945.— F'l S 0- 

cretario, Valeriano Pérez.— Vi-sto bue
no, el Presidente, Lu is  F. Gómez.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  

INSTRUCCION
M A D R I D  

 
C é d u l a  de  notif icación  

E n  los autos, qué¿<j4spués se dirá, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia: E n  la villa de Madrid a  
dieciocho de agosto de m il novecientos * 

.cuarenta y cinco, el señor don . Rafae l 
Lu is  Gómez Carrasco, Juez Municipal 

( suplente e interino de lá  misma, habien- 
'do  visto los presentes autos^ seguidos 

¡ en juicio declarativo de menor cuantía, 
■fentre partes : De una, como demandan
te, doña Francisca Fernández y Fernán- 
dez, soltera, sus labores,-representada por -. 
el ^Procurador don Federico Fon tela, y 
dirigida por el' Abogado don L u i s ' S á n 
chez A rjon il la ; y de otra, como deman
dados, doña Termina, don Pedrb, don 

* Epifanio y don Victoriano. Andrés Ríes- 
gd, don J o s é ’Avalos Andrés, doña-Irene 
Riesgo Gómez, doña P i la r  Cano Feito 

' v doña Joaquina, doña Clara, doña Filo
mena y don Faustino Riesgo Cano o, 
en\su caso, sus herederos o ^ausahabien- 
’tés desconocidos, que carecen dev repre
sentación y  defensa por hallarse consti

tuidos en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y . . .— F a l lo :  Que estiman
do procedente, en derecho, la do-'

' manda formulada por el Procurador 
don Federico Enmela de la Cruz, 
en nombre de doña Francisca Fer
nández v Fernández, en su escrito pre
sentado el uno de abril de mi! novecien- ' 
tos treinta y cinco, debo condenar y con- ' 
deno a los demandados doña Telmina, 
don Pedro, don Epifanio y don Victo
riano Andrés Riesgo, don José Avalos 
Andrés, doña Irene' Riesgo Gómez, doña 
Pilar Gano Feito v d o ñ a  Joaquina, doña 
Clara, doña Filomena y don Faustino 
Riesgo -Gano.* como herederos y suceso
res de don 'Crislino Riesgo Alba, o. en 
su caso, sus heredero- o causahabientes, 
a pagar a la demandante doña Francisca 
Fernán dez v Fernández, sol idariambme, 
una vez firme esta sentencia, la surpa 
de cinco mil peseta> de capital y -el 
interés legal-de la misma, desde la in
dicada fecha ; todo ello con expresa im
posición de las costas de este pleito a 
los repetidos demandados.— Así por esta 
mi sentencia,„ que por la rebeldía de los 
demandados, a instancia de parle se les 
notificará, en la forma que la Ley deter- 
miga* lo pronuncio, mando y firmo.-— 
Rafael Luis Gómez Carrasco.’—Rubrica-' 
do. — Publicación : Leída y ' publicada ha 
sido ja >entencía anterior tpor el señor 
Juez que la dictó, estanco celebrando 
Audiencia pública en'lia7 Sala de su J u z 
gado en el mismo día de su fecha, dov 
fe.—Ante mí, P. S.,  R. San Martín.— 
Rubricado.

* V para ,qii-e sirva de notificación a los 
demandados ,expido la presente, en Ma
drid, a 22 de agosto de 1945.—7EI Secre
tar: > P. S., R. San Martíip.— Visto bue- 
:no, el Juez, Rafael Luis  Góómez C a 
rrasco.

11.264-A. J .

M A D R I D

C é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n t o

El. señor Juez de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, en 28 de febrero 
anterior ha acordado admitir a trámite 
por .las reglas del juicio ordinario de
clarativo, do mayor cuantía, la deriianda 
promovida por <Sl excelentísimo señor 
Fiscal de esta' Audiencia contra don 
León Gribe Oarnv y don Máximo H erra
dón Albiac, sobre nulidad del expediente 
promovido a nombre de los mismos ante 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 14 fdp esta capital, sobre prórroga 
del albaceazgo de dichos señores en las 
testamentarías de los finados don C án
dido Rodríguez de Celis y Mediavilla y 
don José Antonio Rodríguez de Celis y  
de Ceballos, y en proveído de esta misma* 
fecha ha acordado conferir, ’ . como se 
confiere,, traslado de dicha demanda al 
demandado don Máximo Horrádón Al
biac, cuyo, actual domicilio se desconoce, 
•emplazándole por medio de la presente 
para qu< dentro J e  nueve días improrro
gables comparezca eu los autos personán
dose en forma, con apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el perjuic io . 
a que haya lugar en derecho. ’ .

Para  que sirva de* emplazamiento en 
forma a don • Máximo. Herradón Albiac, 
cuyo .domicilio a c t u a l .se  igñora, expido 
la presente, que surtirá todos los efectos 
legales procedentes, y la firmo en M a
drid, con el visto .bueno del señor juez, 
en Madrid a  veintidós dé agosto de mil

novecientos cuarenta y cinco.— El Secre
tario (ilegible).— Visto Bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

1.263-A. J .

M A D R I D

Don Ramón Gallardo Sobrino, juez  
Municipal e interino de Prinura Ins
tancia del Juzgado numero siele de 
los de esta capital.

l l a g o  saber:  Que en esle- juzgado  
>e. tramitan aulüs por *̂1 proveo ¡míenlo 
regulado en la Les üe’ dos de diciem
bre d e  mil ochocientos setenta y ,dos, 
promovidos, por el Banco 1 tipo .erado , 
di- España, representado* por el Procu
rador don Francisco Amonio Alnu-ca, 
contra don J u a n  José  de- la Vega B e 
nito, sobre ’ secuestro y posesión míe- 
riña de una finca hipotecada en catorce 
mil quinientas pesetas, intereses, gastos 
y costas ;  en cuyos autos i ie  acordado 
la venta en pública subasta por primera 
vez de la linca hipotecada, que* es una 
casa-hotel, e n ,  término de Alpedreíe, ai 
sitio T o m il la r , de Mata Espesa, com
puesta Tile dos' plantas| y  buhardilla ; 
habiéndose señalado para el acto ciel 
1 ernate el día veintinueve- de seouem- 
bre próximo venidero, ’ y hura tic ias 
once de su ífiañana,' bajo la s ^ á g u ie u -  
t.cs condiciones-: Que se tom ará como 
tipo de /la subasta la cantidad de vein
tinueve mil p e s e ta s ; -que no se ¿uinnii- 
rán posturas que no cubran las.-dos 
terceras partes del expresado t ip o ; que 
para tomar parte *eq la subasta debeián 
consignar Jos Imitadores el diez por 
ciento -del tipo do la m is ip a ; que tal 
subasta se celebrará doble y. simultá
neamente en este Juzgado y en eT da 
Prim era Instancia de San Lorenzo, de  
íEl Escorial el día y hora señalados; 
que- si se hicieren dos posturas * ig ua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos , -rematantes; que la  consignación 
del precio se- verificará a los odio días  
siguientes al d.e- la aprobación del re
m ate ; que íos títulos suplidos ¡Mor• •cer
tificación del lEegfslho se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del re
frendante, debiendo los licitado-: es con^ 
formarse con ellos, y no tendrá .i dere
cho a exig ir  # ningunps otros;  que las 
icargas o gravámenes anteriores y 'pre
ferentes, si los hubiere, al crédito, del 
Bancq Hipotecario, qpntin uarán sub
sistentes, entendiéndose -que el ^ m a 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos^ sin 
destinarse 4 su extinción e f  precio del 
remate.

Dado en Madrid a veintisiete d* agos-*  
to de mil novecientos cuarenta y cinco^ 
E l  Juez, Ram ón . G allardo.—4E 1 Secre
tario judicial, José  de Molfnuevo.

3 <59>-A. -J-

MADRID 

En v irtu d ‘ de providencia dictada por 
el señor don Carlos Jo sé  Sánam e Mar
tínez, Juez  .Municipal, e interino de 
Pr im era Instancia del núnlero ¿ei's de 
los de esta capital,  en lols autos' que 
se tramitan, en dicho Juzgado, piom o- 

1 vidos por e l . Procurador don Francisco 
Antonio. Alberca, en nombre y represen
tación del Banco Hipotecario de E s - ,  
paña, contra don Abilio 'Molina4 Car*» 
c/a y  doñ y  icen fe Ocho a Adeti, sobro



Anexo único.—Página 514 4 septiembre 1945 B. O. del E.— Núm. 247

secuestro, en los que' se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez 

‘ la siguiente
Finca.—En Zaragoza.—Casa sita en 

Zaragoza, calle Cuatro de Agosto, se
ñalada con' los'núm eros «veintitrés, vein
ticinco y veintisiete, de unos cuatrocien- 

’ tos ochenta y cinco metros cuadrados 
aproximadamente; consta de planta 
baja, planta de sótanos, piso principal, 
primero, segundo, tercero y cuarto, éste 
con terraza; siendo la obra a base de 
ladrillo sentado con mortero de (emen
to, f i la r e s  y puente de hormijjrm ar
mado y entramados de pisos, con vi
guetas de doblo T. y bovedillas do hor
migón ; linda: por la derecha entinado, 
cop la número a9 de Lorenzo Mar
tínez, .y la número iro;,, dc^José Maris
ca l; izquierda, la núnxelrú , Veintiuno .del 
Capitulo dg Santa Cruz, y pt|* la es- 
ipalda, herederos de Eugenio Escnrtín y 
con la número dieciséis de- la calle E s
tébanes, do •‘herederos de, ¡Luciano Ar- 
mijo.

Para cuyo 'remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneameme* ante este Juz
gado de Primera Instancia número seis, 
sito -en la calle#del (General Castaños, 
ni huero uno, y en el de igual ciase de 
los de Zaragoza, se ha señalado el día 
dieciséis de octubre próximo, a las .once 
de su rii^ñana, bajo las siguientes con
diciones: * •

Primera. Que la indicada finca sale 
a  subasta en la cantidad de trescientas 
mil pesetas, en que fué tasada en Jg  
escritfgra de préstamo, no. admitiéndose 
postura alguna • qute ’ no cubra las dos 
•terceras partes .del expresado tipo

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los Imita
dores el'd iez por ciento, por lo menos, 
del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. f

Tercera. Que si se hiciesen dos pos-* 
turas iguales sé abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. '•

Cuarta. Que la con sigy ación del pre^ 
icio se verificará a los ocho.días siguien-v 
tes al de la aprobación del remate.

Quinta. Que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallan de . 
m anifiesto'* en esta Secretaría, enten- ’ 
diéndose que, los lidiadores deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y

Sexta. Que, por último,. !as\ cargas • 
y  gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes,, enterídién-' 
dose que el rematante los acepta y *que- 
da subrogado en la responsabilidad de 
Sos mismos, sin destinarse a su extin- 

Vión el precio del remate.
. Dado en Madrid a veintiocho de agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l Juez, Carlos José ¡Señante.—El Se
cretario, P. S ., Pedro Garís.

3.S90-A. j. .
MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide Cum
pliendo lo mandado en providencia dic
tada con est.ji fecha por este Juzgado1 
de Primera instancia número dieciocho 
de esta' cap ita l,, en los atos de proce
dimiento sumario del artículo ciento- 

'treinta y uno de. la Ley Hipotecaria, 
promovidos, a  nombro do doña Isabel

Planes Fajardo, contra doña Teresa Me
lero Cid, como esposa y heredera de 
don Antonio' Jiménez Bocero, para la 
efectividad de ün préstamo hipotecario 
de treinta mil pesetas <\ĉ  principal, sus, 
intereses y costas, s e , saca a la \enta 
en pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación, la finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, que es 
como sigue, y con veinte días de ante
lación al señalado por los menos:

uüna posesión o hacienda denomi
nada «Zabala o Huerta Z^bala», en el 
término municipal do Vicálvaro, par
tido judicial de Alcalá de Henares, pío- 
vincia de Madrid^ Su superficie, que es 
en proyección horizontal afecta la figo-- 
ra de un polígono irregular de ocho la
dos, es de cinij'o mil ochocientos no- 
venía y siete metros y treinta y siete 
decímetros, equivalentes a setenta y 
cinco mi1 novecientos* cincuenta y ocho 
pie.; doce décimas ‘ de otro cuadrado, 

.más mil doscientos sesenta metros y 
cincuenta decímetros, equivalentes  ̂ a 
dieciséis i mil ciento noventa y tres pies 
veinticuatro décimas, también cuadra
dos,. dedicados a camino de servició^ 
particular de esta finca, el cual cjimjno 
tiene cinco metros de ancho por dos
cientos sesenta y dos de largo, y linda 
con el cercado de ella, sumando ambas 
indicadas superficies la extensión de 
siete mil ciento cincuenta y siete  ̂ me
tros ochenta y siete decímetros, igual 
a noventa y dos mil ciento’ noventa y 
tres pies treinta y seis decímetros de 
otro, cuadrados. De ]os referidos, ocho 
lados del perímetro-'de ésta finca, los 
tres principales están cercados de fá7 
bricaide ladrillo, de cuarenta centíme
tros de espesor, teniendo de longitud * 
el primero setenta y cinco metros diez 
centímetros ; el segundo*-que forma án
gulo casi recto con el primero, ochenta 
y dos metros cincuenta centímetros; el 
tercero,' que "form a ángulo casi recto 
con el segundo, setenta y nueve me
tros sesenta centímetros, límite éste 
del que parte una Jíneá quebrada de 
cinco lados, que e s j a  divisoria con los 
terrenos propiedad de «El Hogar Fe
rroviario», y que miden, 'respectiva
mente,' diez metros veinte centím etros; 
quince metros ‘ ochenta ' cen tímenos; 
treinta y cuatro metros treinta centí
m etros; dos metros setenta centímetro?, ; 
y treinta y seis m etros; cerrando este 
último el polígono al unirse ton el 
süptadi'cho primer lado de setenta y cin.> 
co metros diez centímetros.. Dentro de 
la expresada spperficié hay. las siguien-/ 
tes edificaciones, propias de e?te inmute, 
ble, a saber: Casa de dos pisos, con 

«amplias habitaciones; casa para ei jar
dinero y otras dependencias, establo, 
cuadra, garaje, nave- pqra talleres, un 
gran patio y uifa noria con abundante 
manantial' de agua. litinicóbicarbona- 
tada, estanco deificada a jardín, con 
buen arbolado, y, a huerta con em pá-^ 
rrado, sostenido por armadura de hie
rro^ el resto .de la superficie de la fin
ca, y lindando ésta: por el N-orte, con 
terreno Me la Dehesa del .Conde de ’ Po- 
lentinos, 'antigua encomienda de Mo- 
ratalaz; por el Oeste; con terrenos que, 
formaron un todo con el predio que se 
describe, peHencientes a la Sociedad' 
Cooperativa Jipara la cc&strucción dé 
casas baratas «El H pgar Ferroviario», ' 
y por el Este y por el Sur, con, terre

nos de l a ‘citada Dehesa del Conde de 
Polentinos y con e't camino viejo gle 
Vi cal varo o de Pavor, ¿s. Esta posesión 
tiene derecho a recibir agua del arroyo 
de Fontarróa, que, cruza la expresada 
encomienda de Morada]az.

Tasada en la cantidad de sesenta mil
pesetas. .

Para cuyo remate, que tendrá lugai 
en la Sala. Audiencia?* de este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho, • 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha seii:\lado el día vein
tisiete de - septiembre próximo, a las 
•once de su manana, y se previene:

Que servirá d¿ tipo para estajanm era 
subasta el de tasación, n o  admitiéndose 

•ppstura inferior a dicho tipo. ^
Oue para, tomar partó en la subasta  ̂

deberán consignar previamente los l i - ' 
citadores éñ la m o s a  del Juzgado, o
en eLestableciwiiefttü ' público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, ai diez por ciento del precio que 
sirve Ale tipo para la misma, sin cuyo 

•'requisito no serán admitidos.
Oue los autos y la eei tifLación del 

Registro de* la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta, del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca^ 
ria, .estarán de manifiesto en lâ  Secre
taría*, entendiéndose que todo ljcitador 
acepta como bastante la titulación.

- Que .las cargas -o gravámenes ante
riores y los preferentes, si Jo s  hubie»- 
re al crédito del actor, .continuarán 
subsistentes, .y qué el rematante, los 
acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio. ded re
mate. , x , .

Dado en Madrid a veintidós de agos
to de mil* novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez de Primera instancia, interino 
(ilegible)-.—El Secretario (ilegible)^

. . V S 8 9 - V  .T- •

MADRID

Edicto

Don Ramón Gallaído Sobrino, interi
namente Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7 de Madrid.
Hdgo saber: QÜk en este Juzgado se 

tramitan autos por el procedimiento re
gulado en#el artículo 131 de la L^y H i
potecaria, promovidos poé don- Juan 
Teíxedor Martorell, -representado por 
el Trocurador ^señer S o t o  Musiera, 
contra don AntJhio Lópéz-Y’iJlalt'a y 
García de \a Calera, sobre reclama
ción do un crédilo^de 500.opo pesetas# 
intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos he acordado la venta en pública 
subasta por primera vez, t¿rmino de 
veinte días, de la finca hipotecada, que 

.es una finca rústica llamada «Teja y 
Chueca»,..en término, municipal de Pue
bla de don Rodrigo (Ciudad Real), 

,qu e  consta de una superficie de 3.600- 
fanegas, equivalentes a 2.318  hectá
reas y cuatro áreas, con su 1 cuerpo de 
edificios de unos' 150 metros ' cuadra
dos, y casa de máquinas de unos cien 
metros cuadrados para la _ elevación d e l ’ 
agua ; canal de toma de 290 metros de 
inrgfi, aícántai;iliado y Otro ctanaj de • 
distribución de un- kilómetro aproxi
madamente 'de largo, incluyendo la 
concesión íiim inistrativa de 96 litros 
de agua por segundo del río Guadiana
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con destino, al riego de la finca « Teja», 
y otra concesión administrativa de (jó li
tros de agua por segundo del rio G ua
diana apara el riego de la finca ((Chueca».

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en Ja Sala .Audiencia de este Juz
gado, sé ha señalado el día io  Je  octu
bre próximo, a las once horas, bajo ! 
las siguientes condiciones:

Que so tomará como tipo de esta su
basta la cantidad de un millón quinien
tas mil pesetas, n o . admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Que para toníar en el réntate debe-* 
rán consignar nuevamente los lie i ta
lleres el diez pdr ciento efectivo del ti
po de la subasta. 

i Oue los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artícu’o 131 de^la Lev' ITipote- 
caria estarán de manifiiQsto f,n Sec reta
rse-i; que se'entenderá que*’ todo licita- 
d>y acepta como bsstantp la titulación, 
y quo las cargas q gravámenes anterio
res a los .preferentes—si los hubiere— 
ni crédito del actor, continuarán sub

sisten tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ’os mismos, sin 
-destinarse a su extinción el precio de! 
remate. ' .

Dado- en Mqrlrid a 23 de agosto de 
J945.—(El Juez" R'atnón Gallardo.— El 
Secretario Judicial, José de Molinuevo.

► ,  3-559—A.- J .  - é .X  .

M A D R I D

Edicto •
. En virtud de providencia dictada por* 

el scñCT Juez dp Primera Instancia nú
mero nuéve,' de esta i caipitai> en autos 
de prQeetli miento especial hipotecario 
que sigue doña María Aracil Gosálvez, 
contra don ¡Manuel Buriá Alonso,, hoy 
su s herederos, y d on ^ A rgi^ ro  Blanco 
Martínez, se sacan a la venta en pú
blica subasta, .en Ja cantidad de ciento 
noventa mil pesetas, fijad# en la escri
tura dé Constitución de hipoteca las 
lincas siguientes: .

Primera.— solar situado en térmi
no de Carabatahel Bajo,- inmediato a 
lh que fué casa de Ja misma 'proceden
cia con la que lindó aí Mediodía, y al 
(Este, con la carretera de .Madrid a 
■'Fuenlabrada ^  a-1 Cueste, aon tierra de 
labrantín dé don ManucJ G alindo y Pé
rez, y  Norte, otra con calle particular 
de Agueda Diez; izquierda o Mediodía,’ 
cotí* la casa que después^se describirá; - 

' espalda, o jo te ro , ad ’Oeste, con linca 
d& los señores Blanco y Gold, y al 
frente, con la indicada carretera de M a
drid a Fuenláibrada. Su medida super
ficial es de 333 metros cuadrado*»*-- equi- 

7 vaientes a 4.350 pies, también cu&drti-* 
dos. ' I ,

Segunda.— Una casa destinada a - fá
brica de. j#bón, situada en el , mismo 
término de la finca anterior e idéntico 
sitio, sin que hasta*.la fecha tenga se
ñalado número. ^Unda í al Norte o de
recha entrando, en línea de 10 metros 
y 47 centímetros? con el solar primera
mente descrito; a l Este o frente, en 21 
metros 20 centímetros, con dicha ca
rrerera .de Madrid' a iFuenlabrada; al 
Sur o izquierda, en 9 m etros5 3 'centí
metros, con casa doña Josefa F e r
nández,/y al Oeste o espalda, en 21

metros 20 centímetros, con terreno de 
don Manuel Galindo. L a  figura de su 
solar e» la de un cuadrilátero, que ocCi
pa una superficie de 20b metros cuadra
dos y 8 decímetros, equivalentes a 2.Ó73 
pies’ cuadrados .38 decímetros, de la 
cual corresponde 200 metros cuadrados 
85 decímetros a 1er edificado y 5 me
tros-, también cuadrados, 93 decímetros 
a la vía pública. L a  parte edifica..«a 
consta de planta óaja distribuida en 
un pati.c, en cuyo frente existe un co
bertizo, poz' de agua ciara, a su de
recha una construcción -destinada a fá
brica de jabón* y a su izquierda otra 
cqns'ti ucción distribuida • en cuarto al
macén, cuadra,' pajar, teniendo esta 
parte de finca dos huecos de Hachada, 
uno de entrada al {latió central “ y una 
ventana. • '

Tercera.— U11 solar en eJ repetido tér
mino a la: derecha do la carretera que, 
desde Madrid conduce a Carábanchel 
Bapj, con fachada a la calle particular 
de seis metros de ancho, denominada 
de Agueda Hfíez, conN la que linda, por
su frente, en línea' de 14 metros 70
centímetros, por el tester# o .espalda 
en do* líneas, una de . 13 metros 30,
centímetros y otra- de 3 metros 50 cen
tímetro?, con' terrenos de doñde se se
gregó, destinado-' a «¡paso, ya que e) so
lar qué se describe tiene servicio de
entrada, luces y vistasj por la derecha 
entrando, „<en línea de 81 metros 92 cen
tímetros ; linda con tierra que posee 
dü'ii B venigño Diez, antes don Esteban \ 
López, y por la izquierda, en línea de 
79 metros 78 centímetro?, con casas y 
terrenos de los sucesores de d o n . Ber
nardo Fernández, antes lúbrica de ja
pón. Ocupa una superficie de 999 me-' 
^   ̂ y '35 decímetros cuadrados, equi- < 
vaientes a 12.871 pies y 98 décimo?,

* también cuadrados.,, Sobre dicho solar, 
y a^derecha e izquierda entrando, exis
ten' cobertizos de 3 metros 50 centí
metros de , ancho ?pór 35 metros de li
nea* y , ’ además, un edificio destinado a 
fábrica de mdkluras, que ocupa 384 me
tros 5 decímetros cuadrados. L a  ma
terial construcción de todas las edifi
caciones es «de fábrica d e . la d illo  de 
28 Centímetros en pártales $ pilastras 
del misino material, de 56 por 56 cen
tímetros; las cubiertas están formadas 
.por maderos rollizos y teja árab e ; el 
piso de la fábrica está construido por 
medias-“ resm as esparcidas a ¿o^«centí
metros, sirviendo éstas de rastral a un 
entarimado que constituye e) sótano del 
piso. solado de la planta baja está ' 
formado por un tendido de. cemento 
y el de I09 cobertizos de tierra, a ex- ,  
cepción de una pequeña parte desúna- - 
xda á oficina y habitación para 'el guar
da. que es d e ventarimado. JLois huecos 
eargd/Jos de carpintería de taller mo
derna, pintado al óleo. Tiene servicio 
de retrete y urinarios en el patio, co- _ 
mo asimismo un pozo Me . aguas cla-

.ra,s.
Cuarta.—Un solar .,en término de C a

ramanchel Bajo, (lindante, por su fren-, 
te, ep línea de 109 metros 40 centí- 
metrós, con la calle de M adrid; por 
’a derecha entrando, en línea de .24 nie- 
metros 90 centímetros, con un so-lar de 
Mauricio García Conde; (far la izquier
da, en líneá de metros 90 centíme

tros,  con el camino alto de San Isi
dro y pi-r la e>palda, en. línea de .96. 
metros 60 cení ímetrós, con la calle de 
Vista Alegre, cuyas líneas determinan 
una /superficie aindiada de 2.220 me
tros con 80 decímetros, equivalentes a 
28.605 pies y 27 décimas de otro.

So hace constar que, por efectos de 
la guerra, la nv.ivor parte de los .e d i
ficios han desaparee i di. o están en rui
nas.

Para cuyo remate se (ha señalado el 
di«1 dos de octubre próximo, a las on
ce' de la 'm añana, en la Sala Audi-n- 
cia de dicho Juzgado, sito en la callo 
del General C astañ os,. número a ; q u e ’ 
para tomar parte en 1.2 subasta debe
rán -consignar 1 -s liritadores previa
mente el diez por ciento efectivo de di
cho) tipo; que no se admitirán ¡pavu
ras alguna que sea-inferior al m ism o; 
que los autos y la certificación de^ Re
gistro a que *e refiere la regla cu.a, ¡a 
del’ articulo ciento' treinta y uno de la 
Lev Hipotecaria estarán dé manifiesto 
en Secretaría ; que sd entenderá que 
todo liiitauor acepta como bastante la 
tit*ilación, y que las cargas o grtiv i- 
menes anteriores y 1 ;s preferentes, si los 
humero, al crédito de’ actor, conífnua- 
fán Subsistentes, entendiéndose que el, 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad dor los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
prtcio del remate.- ®  4
„ Madrid, treinta ^  uno (\e agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco. El 
Secretario,* P. S . „  R San Martín.— 
V.° B °, .el Juez (ilegible), 1

3.59..-A. Jr  , .

JBARCELONA

Edicío

lín virtud de lo acordado por el señor 
Juez accidental del Juzgado de PrinW a- 
Instancia núm. 13, de esta ciudad, en 
providencia de 22 del actual, dictada en 
incidente de pobreza d j don Eugenio • 
Flori Viadíu, parp litigar en* expedí n- 
te, por el mismo promovido, sobre ex
travío de valores, consistentes en cuatro 
obligaciones del Ayuntamiento de Zai a- 
goza, de valor nominal 500 pesetas cada 

•una, números 244/4 al 24437, 5 por ioo, 
por ol presente se emplazó como deman
dado? a los ignorados, tenedores de c.i- 
nhas obligaciones, a fin de que, Jentro 
de .'nueve días improrrogables, compa
rezcan en los^-autos y contesten la de
manda de pobreza; bajo a percibí mien
to; si no fo verifican, de sustanciarse el 
incidente sólo con el señor Abogado deL 
Estado.

> Barcelona, 29 de agosto de 1945.—-El 
Secretario Judicial, Felipe Ortuño.

1.262-A: J .

B I LBA O

Aon Juan San José Cámara, Abogado, 
Juez de Primera Irístanciq accidental 

. del Juzgado número 4 de Bilbao y su 
partido. 1 •
Hago saber: Que en e s te  Juzgado se 

siguen autos con arreglo al /artículo 13 1 
de la |Ley Hipotecaria, a instancia de don • 
Luciano Achalandábaso Learra y don 
Pedro Uchuti Bilbao, sobre reclamación 
de un crédito M e 72.000 pesetas de prin
cipal, interesel% costas, en los cuales se
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socan a  primera v pública subasta, como 
pertenecientes ni demandado don Nico
lás Inehaurragu 1 pifia, los bienes si
guientes, cansáronles en una participa
ción indivisa de «asenta y un enteros y 
once mil tloc?» < ic ii milésimas, de la p*o- 
piedad-de la> siguientes m inas ele hierro, 
siía< <r n la Paroquia dé C aravia, parti
do jiidicial de Yillnvieiosn :

1. «(Irlanda», ruvo expediente. tiene 
en la Jefatu ra Provincial de Minas el 
«número 0.577,. siia ni el paraje denomi
nado .Campana d<* í Jasmartín, do tres- 
c íe n lo  mil meteos cuadrados o 'treinta 
áreas.

Inscribí. en e] tomo 25, libro 25, • folio 
88, tinca 1.044, .inscripción/ 1 1 ,  de C a -  
ravia.

, Se valora en cuarenta mil (péselas.
2. ((Protección», ciívo expediente tie

ne en la Jefaiur;/ Provincial de M inas el 
número U .2S2, d ía  <*/) el paraje deno
minado Monte ( íasmartín, v Cam pana, 
dé diecisiete hectáreas de extensión.

'Inscrita en .el'-tomo 24, libro 24 Vuelto, 
fmea 1,-55 ]/ duplicado, ' inscripción 5.*, dé 
Cara vía.

So valora en treinta mil pesetas.
4. «(Protectora»;- cuyo expediente tie

ne en Ja Jefatura Provincial de Minas el 
nú inoro 11 .2 8 1, sita en el paraje nom
brado Riega de V illar y iGrandían-eana,- 
compuesta, do doce •pértcnecencias ció' do
ce hectáreas. .

Inscrita eii el tom a-es, libro 25, folio 
1 1 7.  de ■ la ' finca 1.552, duplicado, inscrip
ción 5 .a,, de Caravia. '

■ Sf; valora en 'treinta mil pesetas.
•4. ((María», cuyo, expediente tiene en, 

Ja Jefatura' ‘Provincial de Minas el nu
mero 3.17,7, radicante ch el sitio llamín- 
do Riega •del Villar, dé doce hectáreas 
de extensión .' .• ‘ • '

inscrita en el tomo '25, libro 25, foho 
132,  tinca í.56 8  duplicado, inscripción 6.a

So valora'<*n t veinte mil pesetas.
5. ((Demasía» a Protección», cíiyo ex

pediente -tieno'on la Jefatu ra ' Provincial 
de Minas el niim. 14.50(1, sita ón el pa
raje denominado 'Monte de Gasmartín y 
Riega-del Villar, de cinco, hectáreas trein
ta v cinco áreas veintinueve centiáreas.

Se  valora en diez mil pesetas.
'Inscrita'fcn el inmO 4, folio 189 vuelto, 

finca núrpem 1.703 duplicado, inscrip
ción 5 .a, de C aravia. , .
• 6. «(Demasía a Proteetoigá», cuyo ex 

pediente tiyne en (la. J-efatuéa provincial 
<le tMinas el número' 14.507, .sitaren Ja 
Riega del IVillar; de una hectárea quince 
aeras. ■ /

Inscrita en el toi.no .25, libro 2,5, Jol i o 
732, finca numero 1.703 triplicado,■-ins
cripción 5 .a ,

L a  Subasta tendrá lugar, en este -Ju z 
gado a las idoce horas del día veintinue
ve de septiembre, y se.•advierte a los.'li
diadores que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere, la regla 4.a 
del artículo ryr de. 3a  Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría ríe 
este Juzgado : que 50 entenderá tque todo 
licitador acepta como bastante fla .titula
ción ; que las cargas o gravám enes ante
riores y- los preferentes, fci los hubiere, al 
endito del ac tor ,ccmtinuarán subsisten;' 

1 tes, . entendiéndose qué el rematante los 
acepta y  queda subrogado en la respon
sabilidad kle los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate; que 
ei tipo de subasta es el pactado en la es
critura de hipoteca {y no se admitirá pas
tura alguna que sea inferior a  dicho tipo.

Dado en Bilbao a catorce de agosto de 
m il novecientos cuarenta y  cinco. —  El 
Juez, J ü a n .San José Cám ara.— D . |.S. O. 
Iil Secretario. Toribio. Diez.

3.58S-A. J .  ■

E L  F E R R O L  D E L  CAUD ILLO

El Juc’z (le Prim eja Instancia de E! Fe
rrol dej; Caudillo :

Hace saber : One a solicitud de doña 
Carmen Gónurz Brage, Jnstruve expe
diente para declarar la ausencia legal de 
>u marido,, don José Baam ondé López, 
ausente en la República Argentina? y 
del que no tiene noticias desde hace más 
de tres /años. ,

El Ferrol del Caudillo, 14 d e 'a g o s to  
de 1045.— El Juez (ilegible). — El .Secre
tario judicial. P- A,, (ilegible).

5.5 6 1-A, J. i . 3 4 -0-045

MONFOR TE DE L E MOS

Edicto

El Jtiez de Primera Instancia Üe Mon- 
fnrte de L(ynos.‘

• H ace público: Que en e>t¿ Juzgado, 
con el número 55 de tq'45, y a instancia 
de Segunda Castro López, vecina de 
Moureles, Municipio sde Saviñao, .'en este 
partido, se tramita expedientó para de
clarar legalm ente fallecidos a su tío, Jo- 
sé-R anión López Neira, y a su hermana, 
M aría-Anuncia Castro .López, naturales 
v vecinos que, respectivamente, fueron 
de las parroquias de. Moureles v L aje, 
de cuyos ‘domicilio*. se ausentaron pa:sa 
de veinte años. .

Monte, 16 de agosto de 1945.— E l Juez  
(ilegible).— El Secretario, P. H . (ilegible). 

3..5Ó4-A. ' J . ' i.*  4-9-945

N O T A 

 Edicto    
Don Julio Balbpa López, Juez de p ri

mera Instancia de este Partido.
H aco público; Que en él Juzgado de. 

su cargo obra expediente para decbiinr 
la, ausencia de M aría Ventura Pérez 
Cam pó? cuyo últim o• domicilio fué Ri- 
veira, In'stAdo por su hermano Manuel 
Pérez Cam p o. ’

Y  cumpliendo lo prevenido en la Ley. 
se publica p o r'd o s v e ce s-e  intervalo-de  
quince días. • ;

Nova,. <) de diciembre <je 1944.-— EJ 
Juez, Ju lio  Balboa López.—-'El Secreta* 
rió, Jeróqim o G arcía C^rbqflo.

•3.58.4-A. J. i . a 4-9-945

' {  V I L L A L B A

Don Antonio. Fernández Rodríguez, Juez 
do Prim era Instancia de'Villalfeaby. su 
partido. .

H ago  sab er: Q uo a insta-ucia dp Luis  
Pereirq Leal instruyo expediente para  
la declaración de fallecim iento dé y eresa 
Pereira Salgu eiro ; do sus hijos Jesús- 
M afia, M aría-Jo sefa, Jo sérRam ón y An- 
tonio-M aría C ab arcos Pereira; y  (je su 
esposo Santiago Cabarcos Abelleíra, cu- 
yo último dom icilio fué en esta villa, de 
donde'se ausentaron hace treinta o más 
años p ara Montevideo. %

D ado en V illalb a a  30 de m ayo de 
1945.— E l Juez, Antonio Fernández R o
dríguez.— E l Secretario (ilegible). 

3-58S-A . J ,  • V *  4 -9-945

L A  E & T R A O A
Don Guillerm o N odar. Poi-to, ju ez de 

Prim era Instancia a ccid en ta l,del p ar- 
ti do de L a  E strad a.
H ago  (público; O uo en este Ju zgad o  

se incoó expediente sobre declaración de 
fallecimiento de A gapito- Banrciro ( .'na- 
mosa, hijo de Andrés vM e M anuela, ra- 
fural y vecino de Liri^io, en €<ste tér
mino, de cuarenta y dos años, que r*  
dice fallecido en la zona roja de le r u e i,  
en 'el año j93*8. /.

La P'strada, 24 de m ayo de. iq4¿.<—E l 
Juez, Guillerm o N odar.— El Secretario, 
Manuel Lois.

• 3>,«ó-A. J .  .i.a 4-9-945
BETANZOS

El Ju e z -de Prim era Instancia de Be- 
tanzos, 'por el présente, que se publica
rá peyr dos veces co n secu tiva s,, con in 
tervalo de quince# días, en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y para ge
neral conocimiento, hace público:

Oue en este Juzgado*" a instancia d e ’ 
Filadia Salgado Lam ás, intervenida de  
su esposo je sú s  Couce Sahio, se tram i
té oXffediente sobre declaración de fa 
llecimiento de M aría - Carm en- Salgad o  
L am as, que se ausentó para A m é r ic a ,1 
de este p a rtid o / hace m ás < de treinta  
años, y m ás de veinte de las últim as 
noticias recibidas do la m ism a. ,

Betanzos, 9 de a b riL .d e  1945.— Fl<* 
Juez, Alfred.ó Guriel.— E l Secretario, 
L u is Faral. , • .

3 -5^7-A. J. ' - i >  .4-9-945
OCAÑA

• , ‘ 7 
*  C éd u la  d e  e m p lazam ie n to

En virtud de la presente v de lo m an
dado por el señor Juez de Primos-a Ins
tancia accidental de este partido, en pro
veído de ayer, recaído/en' los autos de 
juicio ordiiittrio declarativo ’die menor 
cuantía, e a « tc la m a c ió n  de 1.060 pese
tas, que se Tram itan a\instancia de los 
señores Herederos de don M anuel R o 
dríguez M onge, contra don M ariano S i
lla Béquer, domiciliado últim am ente en 
Burjasot, calle de Jó rg o  Tuan, níím, toq, 
panadería, y cuyo/actual paradero sé  ig 
nora, sé em plaza á dicho (jémandado don 
M ariano Silla Béquer pa(ra que deptro 
del plazo im prorrogable/de nueve días, 
córnparezca en dichos aptos personándo-, 
se en fo rm a ; baj.o apercibim iento de ser 
declarado en rebeldía si no lo hiciere. , 

O caña, 28 de agosto de 1945.— E l Se- . 
cretario judicial, L u is Salaxar,.

3 -593-A. J .  ; /-¡ V

7 EDICTOS
Ju z g a d o s  c iv ile s

^  8-959
Don Alberto iFernándéz Rodríguez, Juee  

de Instrucción de este partido.
Por el presénte se  emplaza, por tér- 

m ’no de diez día», a la  fiadora M aría  
Escudero Jim énez, de cu aren tá  y  tres ¿ 
años d e  edad, viuda, arfibulant^, p ara  
q i;e . presente en este Ju zgad o  
truedión al procesado (rebelde) iFelicia- 
no B o rja  L ó p ez, íbajo apercibimiento Iqu0 
d e . tóo verificarlo, la fianza de quinien
tas pesetas que tiene prestadas p ará la 
libertad provisional de dicho procesado  
se adjudicará al E sta d o / , v

Sedaño, 18  de junio de i945.-^-El Jtiezi/ 
Alberto Fernán dez.«+E1 /¡Secretario, 
sú s P eña, • / •  ;
, 5 .23ÍI , 1 ■ '


